
 

REPUBLICA DE COLOMBIA

 

MINISTERIO DEL TRABAJO

RESOLUCIÓN NÚMERO 11 1 Í DE2017

(2.7 MAR 2017)

Por. la cual. se definen los Estándares

Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para
empleadoresy contratantes.

LA MINISTRA DEL TRABAJO

Enejercicio de sus facultades legales, en especial.las conferidas en el numeral 3?

del artículo 59 de la Ley 489 de 1998 y. los numerales 1? y 9? del artículo 2 del

Decreto 4108 de 2011 yen desarrollo de lo dispuesto en el Capítulo 7 del Título 4

de la Parte 2. del: Libro 2 del Decreto 1072 de 2015. Sistema de Garantía de

Calidad. del Sistema General de Riesgos Laborales y del artículo 14 de la Ley

1562 de 2012,y

CONSIDERANDO

Que. los Estándares Mínimos son ..el: conjunto de normas, requisitos y

procedimientos de obligatorio. cumplimiento, mediante los cuales se establece,

registra, verifica. y controla el cumplimiento. de las: condiciones básicas de

capacidad tecnológica y científica; de suficiencia: patrimonial y financiera; y. de

capacidad técnico-administrativa, indispensables para el funcionamiento, ejercicio

y desarrollo de actividades de los empleadores y contratantes en el Sistema

General de Riesgos Laborales.

Queel Capítulo 7 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015,

Decreto Único Reglamentario del: Sector: Trabajo, establece el Sistema de

Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales, requiriendo por

parte de los integrantes, el cumplimiento de sus obligaciones en materia de

prevención de. riesgos laborales, así. como. en. el desarrollo. y aplicación de tos

Sistemas de Gestión de la Seguridad y la Salud en el Trabajo.

Queel parágrafo 1 del artículo 2.2.4.7.4.del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único

Reglamentario del Sector Trabajo, establece que el Ministerio del Trabajo o quién

haga sus veces, determinará, de: manera progresiva, los estándares que hacen

parte de los diversos componentes: del. Sistema de Garantía: de Calidad del

Sistema General de Riesgos Laborales, de conformidad con el desarrollo del país,

los “avances técnicos: y: científicos del sector,

-

realizando los- ajustes

-

y
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actualizaciones a que haya lugar. Dichos estándares deberán ser implementados

por los integrantes del Sistema General. de Riesgos Laborales en las ta

dentro de las fechas que el Ministerio defina.

Ses y

Que de acuerdo con lo señalado en el artículo 14 de la Ley 1562 de 2012, para

efectos de operar el Sistema de Garantía de Calidad del Sistema General de

Riesgos Laborales, se realizarán visitas de verificación del cumplimiento de los

Estándares Mínimos establecidos en el mencionado Sistema de Garantía

Calidad.

Que de conformidad con lo establecido en el numeral 5 del artículo 2.2.4.6

de la

8 del

Decreto 1072 de 2015 como parte de las obligaciones de los empleadores, en

desarrollo del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST),
está la de garantizar el cumplimiento de la normatividad nacional vigente, en

armonía con los Estándares Mínimos del Sistema Obligatorio de Garantía de

Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales.

Queelartículo 1? del Decreto 52 de 2017, que modificó el artículo 2.2.4.6.37 del

Capítulo 6 del título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto

Único Reglamentario del Sector Trabajo, estableció un régimen de transición para
la sustitución, implementación y ejecución por fases del Sistema de Gesti án de

Seguridad y Salud en el Trabajo,reiterando la facultad del Ministerio del Trabajo
para expedir los Estándares Mínimos.

Que Colombia cómo país miembro de la Comunidad Andina de Naciones —

adoptó la Decisión 584 de 2004 y la Resolución 957 de 2005, en dón
consagran directrices y políticas para implementar los Sistemas de Gesti

Seguridad y Salud en el Trabajo.

Queen virtud de lo anterior el Ministerio del Trabajo reglamenta los Están

CAN,

Je se

án de

dares

Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en el marco
del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de Ri
Laborales para los empleadores y contratantes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Campode aplicación y cobertura: La presente resolución se ap

2sgos

lica a

los empleadores públicos y privados, a los' trabajadores dependientes e
independientes, a los contratantes de personal bajo modalidad de contrato civil,
comercial o administrativo, a las organizaciones de economía solidaria y del sector

cooperativo, a las agremiaciones u asociaciones que afilian trabajadores
independientes al Sistema de Seguridad Social Integral, las empresas de ser

temporales, estudiantes afiliados al Sistema General de Riesgos Laborales
trabajadores en misión; a las administradoras de. riesgos laborales; a la F

Nacional en lo que corresponde a su personal no uniformado y al personal c
las fuerzas militares, quienes deben implementar los Estándares Mínimo

vicios

y los

olicía
vil de
s del

      



27 MAR 2017
RESOLUCIÓN NÚMERO DE 2017 HOJA No 3

 

 

Continuación de la Resolución “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de
Seguridad y Salud en el Trabajo para empleadores y contratantes”
 

 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en el marco del Sistema
de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales.

Parágrafo. Para dar cumplimiento a la Decisión 584 de 2004 y Resolución 957 de
2005 de la Comunidad Andina de Naciones, los regímenes de excepción previstos
en el artículo 279 de la Ley 100 de 1993, pueden tomar como referencia o guía los

Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo
establecidos en la presente resolución, para lo cual cada entidad, empresa o

institución realizará los ajustes y adecuaciones correspondientes.
Artículo 2. Objeto: La presente resolución tiene por objeto implementar los

Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo

para las entidades, personas o empresas señaladas en el campo de aplicación de

la presente resolución; estándares que son el conjunto de normas, requisitos y

procedimientos de obligatorio cumplimiento de los empleadores y contratantes,

mediante los cuales se establece, verifica y controla las condiciones básicas de

capacidad tecnológica y. científica; de suficiencia patrimonial y financiera; y de

capacidad técnico-administrativa, indispensables para el funcionamiento, ejercicio

y desarróllo de actividades en el Sistema General de Riesgos Laborales; los

cuales se adoptan como parte integral de la presente resolución mediante el

anexo técnico denominado “Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de

Seguridad y Salud en el Trabajo para empleadores y contratantes”.

Parágrafo. Los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud

en el Trabajo en el marco del Sistema de Garantía de Calidad del Sistema General

de Riesgos Laborales para personas naturales que desarrollen actividades de

servicio doméstico serán establecidos en un acto administrativo independiente.

Artículo 3. Los Estándares Mínimos son. graduables, dinámicos,

proporcionados y variables según el número de. trabajadores, actividad

económica, labor u oficios: Los Estándares Mínimos son el conjunto de normas,

requisitos y procedimientos de obligatorio cumplimiento para todas las empresas O

entidades señaladas en el campo de aplicación, pero en su implementación se

ajusta, adecua, armoniza a cada empresa o entidad de manera particular

conforme 'al número de trabajadores, actividad económica,. labor u oficios que

desarrollen las empresas o entidades obligadas a cumplir dichos estándares.

En los lugares de trabajo que funcionen cón más de un turno, el Sistema de

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y el cumplimiento de Estándares

Mínimos deben asegurar la cobertura en todas las jornadasy si la empresa tiene

varios centros de trabajo el sistema de gestión, debe garantizar una cobertura

efectiva de todos sus trabajadores.

Cada empresa o entidad debe desarrollar de manera exclusiva, particular y con

récursos propios el diseño, implementación y ejecución de los sistemas de gestión

de Seguridad y Salud en el Trabajo y los Estándares Mínimos.

Se podrán realizar actividades, planes y programas de manera conjunta con otras

empresas de la misma actividad económica, zona geográfica o gremio, sin que

una empresa o entidad asuma o reemplace las funciones u obligaciones que por

ley le competen a otra.

 
 



tera 27 MAR 2017

RESOLUCIÓN NÚMERO A 14 DE 2017 HOJANo 4
 

Continuación de la Resolución “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de

Seguridad y Salud en el Trabajo para empleadores y contratantes” .

 

 

El Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo es responsabilidad de
cada empleador, quién podrá asociarse para compartir talento humano,
tecnológico, procedimientos y actividades de capacitación, brigadas de
emergencias, primeros auxilios, evacuación, señalización, rehabilitación, zonas de

deporte, seguridad vial, dentro del campo de la Seguridad y Salud enel Trabajo;
sin embargo, debe garantizarse la ejecución e implementación de este sistema de

acuerdo con las características particulares de cada una de las empresas que
comparten recursos o personal.

Parágrafo. En caso de existir un consorcio o unión temporal, cada una de las

empresas que los integren debe tener establecido el Sistema de Gestión en
Seguridad y Salud en el Trabajo y los Estándares Mínimos en el marco del
Sistema de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales...

Artículo 4. Cumplimiento de los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión
de Seguridad y Salud en el Trabajo. La Alta Dirección liderará y se
comprometerá con la aplicación de los Estándares Mínimos y la elaboración,
ejecución y seguimiento del pian de trabajo anual, así como el cumplimiento en la
ejecución de las auditorías internas para identificar fallas y oportunidades de
mejora al interior del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. De
igual manera deberá integrarlo a los demás Sistemas de Gestión queal interior de
la organización se estén manejando, teniendo en cuenta el Sistema de Garantía
de Calidad del Sistema General de Riesgos Profesionales descrito en el Decreto

1072 de 2015.

Se debe promover, garantizar y contar con la participación de todos los
trabajadores, contratistas, estudiantes y personas que presten o ejecuten

actividades en las sedes, instalaciones o dependencias de las diferentes

empresas en relación a la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y
Salud en el Trabajo y en el cumplimiento de los Estándares Mínimos de Seguridad

y Salud en el Trabajo.      
Artículo 5. Diseño, administración y ejecución del Sistema de Gestión de
Seguridad y Salud en el Trabajo en la microempresa: El diseño, administración
y ejecución del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, para
empresas de diez (10) o menostrabajadores clasificadas en riesgo1, ll, III, según

lo establecido en el Decreto 1607 del 2002, o la norma quela adicione o sustituya,
podrá ser realizado por técnicos o tecnólogos en Seguridad y Salud en el Trabajo

o en alguna de sus áreas, con licencia vigente en Salud Ocupacional o Seguridad
y Salud en el Trabajo, que acrediten mínimo dos (2) años de experiencia en el

desarrollo de actividades de Seguridad y Salud en el Trabajo y que acrediten la
aprobación del curso de capacitación virtual de cincuenta (50) horas.

El perfil del responsable del diseño y ejecución del Sistema de Gestión de
Seguridad y Salud en el Trabajo para las empresas de menos de diez (10)

trabajadores conformea la clase de riesgo esel siguiente: 0
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Empresa de menos de 10 trabajadores clase de
riesgo 1, 11 ó 1li

Empresas de. menos de 10 trabajadores
clasificadas en actividad económica de

clase de riesgo IV y V
 

El diseño del Sistema de Gestión de Seguridad y
Salud en el Trabajo, para empresas de diez (10) o
menostrabajadores clasificadas en Riesgo 1, 1l, HI,

según lo establecido en el Decreto 1607 del 2002,

o la norma que la adicione o sustituya, podrá ser
realizado por técnicos o tecnólogos en Seguridad y
Salud en el Trabajo o en alguna de sus áreas, con
licencia vigente en Salud Ocupacional o Seguridad

Profesional en Salud Ocupacional O
Seguridad y Salud en el Trabajo,
profesional con posgrado en Seguridad y
Salud en el Trabajo, con licencia en Satud

Ocupacional o en Seguridad y Salud en
el Trabajo vigente y que acrediten la

aprobación del curso de capacitación virtual
de cincuenta (50) horas.

 

y Salud en el Trabajo, que acrediten mínimo dos(2)
años de experiencia en el desarrollo de actividades
de Seguridad y Salud en .el- Trabajo y que
certifiquen la aprobación del curso de capacitación
virtual de cincuenta (50) horas.    
Parágrafo 1: La experiencia de que trata el presente artículo no contleva a la

modificación. ni: adición de los campos de acción de la licencia de Salud

Ocupacional o Seguridad y Salud en el Trabajo

Parágrafo 2: Quienes hayan realizado cursos de formación para el trabajo y

desarrollo humano en Seguridad y Salud en el Trabajo, podrán participar en la

ejecución de los Sistemas de Gestión. en. Seguridad y Salud en el Trabajo, si

acreditan mínimo dos (2) años de experiencia en el desarrollo de actividades de

riesgos laborales y aprueban el curso de capacitación virtual de cincuenta (50)

horas.

Parágrafo 3: Las Administradoras de Riesgos Laborales deberán brindar a las

empresas de diez (10) O .menos trabajadores asesoría, asistencia y

acompañamiento técnico para la implementación del Sistema de Gestión de

Seguridad y Salud en el Trabajo, que incluya. como mínimo las siguientes

actividades: capacitación para realizar la evaluación inicial del Sistema de Gestión

en Seguridad y Salud en el Trabajo, formulación de la política y elaboración del

plan anual de trabajo, elaboración de la matriz legal, identificación de peligros,

evaluación y valoración de los riesgos según la actividad económica, definición de

prioridades de intervención, formulación de medidas de control y de protección,

prevención, preparación y respuesta ante emergencias, investigación de

accidentes, incidentes, enfermedades laborales, medición y evaluación de la

gestión, dar instrucciones o. recomendaciones al plan de mejora conforme a la

evaluación de los Estándares Mínimos.

Artículo 6: Apoyo, asesoría y capacitación para el diseño, administración y

ejecución del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en la

Micro y pequeña empresa: Las microempresas de diez (10) o menos

trabajadores y las pequeñas empresas de cincuenta (50) o menos trabajadores,

sin importar su capital o medios de producción, podrán tener el apoyo, asistencia,

asesoría y colaboración para el diseño, administración y ejecución del Sistema de

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo,así:
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6.1 Microempresas (menosde diez trabajadores):

1) El diseño, administración y ejecución del Sistema de Gestión de Seguridad y
Salud en el Trabajo, para empresas de diez (10) o menos trabajadores

clasificadas en Riesgo !, ll, lil, según lo establecido en el Decreto 1607 del
2002, o la norma que la adicione, modifique o complemente, podrá ser

realizado por técnicos o tecnólogos en Seguridad y Salud en el Trabajó o en
alguna de sus áreas con licencia vigente en Salud Ocupacional o Seguridad y

Salud en el Trabajo, que tengan vínculo laboral con la empresa; y para los
asesores externos técnicos o tecnólogos se exige experiencia en riesgos

laborales de dos (2) años; el asesor con vínculo laboral o el externo contratista
debe acreditar la aprobación del curso de capacitación virtual de cincuenta (50)

horas.

 
Las personas que estén certificadas con el curso virtual de cincuenta (50)

horas según lo establecido en la Resolución 4927 del 2016, o la norma quela
adicione, modifique o complemente y se encuentren cursando último semestre

en programas de formación en Seguridad y Salud en el Trabajo denivel
profesional, especialización o maestría y tengan vínculo laboral con una

empresa de diez (10) o menos trabajadores, podrán realizar el diseño,
administración y ejecución del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el
Trabajo, este beneficio solo se da una (1) vez por persona.

3) Los consultorios en riesgos laborales que constituyan, creen o conformen las

5)

instituciones educativas que cuenten con programas de educación formal de
nivel técnico, tecnológico, profesional, especialización o maestría en

Seguridad y Salud en el Trabajo, o instituciones que ofrezcan programas, de
formación para el trabajo y desarrollo humano en Seguridad y Salud en el

Trabajo, están facultados para asesorar y capacitar en Seguridad y Salud en
el Trabajo a las microempresas, de manera gratuita y bajo la supervisión de un

docente con licencia en Salud Ocupacional o Seguridad y Salud en el

Trabajo. Así mismo, podrán diseñar Sistemas de Gestión de Seguridad y
Salud en el Trabajo, con la verificación y firma del supervisor docentede la

práctica, sin costos para las microempresas.

Los Gremios, Cámaras de Comercio, Asociaciones de Caficultores,
Ganaderos, Paneleros y de diferentes sectores o actividades económicas,las
Sociedades Científicas, Universidades, Fundaciones, Organismos
Internacionales e Instituciones de educación formal y de formación para el

trabajo y desarrollo humano, podrán realizar capacitación, asesoría para el
diseño del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de las
microempresas afiliadas, de manera gratuita y con personal idóneo
debidamente licenciado en Salud Ocupacional o Seguridad y Salud en el
Trabajo.

Las empresas contratantes que tengan empresas contratistas de diez (10) o

menos trabajadores, que laboren oO presten servicio en sus sedes o

instalaciones podrán asesorar, capacitar y colaborar con el diseño e

implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo,
siempre que cuenten con talento humano de nivel profesional, especialización

o maestría en Seguridad y Salud en el Trabajo y dicha persona tenga litencia
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vigente y curso virtual de cincuenta (50) horas establecidos en las normas en
riesgos laborales.

6.2 Pequeñas empresas (menos de cincuenta trabajadores):

1)

2)

3)

4)

Las personas que estén certificadas con el curso virtual de cincuenta (50)
horas según lo establecido en la Resolución 4927 del 2016, o la norma quela

adicione, modifique o complemente y estén cursando último semestre en

programas de formación en Seguridad y Salud en el Trabajo de nivel

profesional, especialización o maestría y tengan vínculo laboral con la empresa

de cincuenta (50) o menos trabajadores, podránrealizar el diseño del Sistema

de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo, bajo la supervisión de un

docente con licencia en Salud Ocupacional o Seguridad y Salud en el Trabajo,

sin costos para los empleadores, este beneficio solo se da una vez por

persona.

Los Gremios, Cámaras de. Comercio, Asociaciones, Sociedades Científicas,

Universidades, e Instituciones de educación formal y de formación para el

trabajo y desarrollo humano, podrán realizar el diseño del Sistema de Gestión

de Seguridad y Salud en el Trabajo, para la pequeña empresa de manera

gratuita y con personal idóneo debidamente licenciado.
Las Administradoras de Riesgos Laborales deberán brindar a las empresas de

cincuenta (50) o menos trabajadores asesoría, asistencia y acompañamiento

técnico para el diseño e implementación del Sistema de Gestión de Seguridad

y Salud en el Trabajo, que incluya como mínimo las siguientes actividades:

Capacitación para realizar la evaluación inicial del Sistema de Gestión en

Seguridad y Salud en el Trabajo, formulación de la política y elaboración del

plan anualde trabajo, elaboración de la matriz legal, identificación de peligros,

evaluación y valoración de los riesgos según actividad económica, definición

de prioridades de intervención, formulación de medidas de control y de

protección, prevención, preparación y respuesta ante emergencias,

investigación de accidentes, incidentes, enfermedades, medición y evaluación

de la gestión.

Las empresas contratantes que tengan empresas contratistas de cincuenta

(50) o menos trabajadores que laboren o presten servicio en sus sedes O

instalaciones, podrán asesorar, capacitar y colaborar. con el diseño e

implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo,

siempre que cuenten con personal con formación de nivel profesional,

especialización o con maestría en Seguridad y Salud en el Trabajo y dicha

persona tenga licencia vigente y acrediten el curso virtual de cincuenta (50)

horas establecido en las normasen riesgos laborales.

Parágrafo 1: Los profesionales en Seguridad y Salud en el Trabajo, profesionales

con especialización o maestría en. Seguridad y Salud en el Trabajo, que cuenten

con licencia Salud Ocupacional o en Seguridad y Salud en el Trabajo vigente y el

curso de capacitación virtual de: cincuenta (50) horas, están facultados para

asesorar, capacitar, ejecutar o diseñar el Sistema de Gestión en Seguridad y
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Salud en el Trabajo, en cualquier empresa o entidad, sin importar la clase de

riesgo, número detrabajadores o actividad económica de la empresa.

Parágrafo 2: Las personas que solo cuentan conel curso virtual de cincuenta (50)

horas en Seguridad y Salud en el Trabajo, están facultados para ejecutar,

coordinar e implementar el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el

Trabajo en las empresas de diez (10) o menos trabajadores, pero no pueden

diseñar dicho sistema conforme lo establece la Resolución 4927 de 201

obstante las empresas, se pueden apoyar o asesorar en las alternati

facilidades establecidas en el presente artículo.

6. No

vas 0

Artículo 7. Sistema de acreditación en Seguridad y Salud en el Trabajo de

las empresas: De conformidad al artículo 2.2.4.7.7 del Decreto 1072 de 2015,el

certificado de acreditación es el reconocimiento oficial que realiza el Ministe io del

Trabajo a las empresas, trabajadores y contratistas con excelente calificación de

los Estándares Mínimos que aporta valor agregado, superior o ejecutan de manera
permanente actividades adicionales a las establecidas en la legislación de ri

laborales, que impactan positivamente en la salud y bienestar delos trabaja:
estudiantes y contratistas.

La empresa que desee acreditarse en excelencia en Seguridad y Salud

Trabajo deberá:

1. Tener dos (2) o más planes anuales del Sistema de Gestión de Segur

esgos
dores,

en el

dad y

Salud en el Trabajo con cumplimiento del cien (100%) por ciento en Estáridares

Mínimos.

2. Programa de auditoría para el mejoramiento de la calidad de la atenci
Seguridad y Salud en el Trabajo, con más de dos (2) años de funcionamié
implementación.

3. Presentar bajos o escasos indicadores de Seguridad y Salud en el Trab

severidad, frecuencia y mortalidad de los accidentes de trabajo, de prevale
incidencia respecto de las enfermedades laborales y de ausentismo 1
conforme se establecen en la presente resolución, comparados con dos (2
anterioresal solicitar el certificado de acreditación.

4. Allegar los programas, planes y proyectos que aporta valor agregado o su

al cumplimiento legal, los cuales deben ser ejecutados de manera perman
en periodos superiores a dos (2) años.

5. Aprobar la visita de verificación que realizará personal con licencia

ón en
¿nto e

ajo de

ncia e

aboral
años

perior

ente y

Satud

Ocupacional o en Seguridad y Salud en el Trabajo vigente, con certificado de

aprobación del curso virtual de cincuenta (50) horas en Seguridad y Saluden el
Trabajo, designado por el Ministerio del Trabajo o visita de la Administrad

Riesgos Laborales (ARL).

Las empresas o entidades permanecerán en el Sistema Único de Acreditaci
Sistema de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Lab
dirigido y coordinado por la Dirección de Riesgos Laborales del Ministe

ra de

ón del
rales,
lo del

Trabajo, siempre que la empresa mantengan la evaluación del cumplimiento de
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Estándares Mínimos del cien (100) por ciento y continúen con sus labores,
programas y actividades que superen los requisitos de ley y pasen la visita de

verificación que serealizara cada cuatro (4) años.

Parágrafo: La acreditación a la excelencia en Seguridad y Salud en el Trabajo es

gratuita para las empresas o entidades, se dará a conocer en acto público o

mediánte publicación de la acreditación en la página web del Ministerio del
Trabajo. La certificación se tendrá como referente para efectos de la disminución

de la cotización al Sistema General de Riesgos Laborales y podrá ser utilizado por

las empresas públicas y privadas como referente en Seguridad y Salud en el

Trabajo para efectos de la contratación pública o privada.

Artículo 8. Obligaciones del empleador o contratante: Los empleadores y

empresas contratantes deben cumplir con todos los Estándares Mínimos del

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en el marco del Sistema

de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales, para lo cual se

tendrán o contabilizarán en los indicadores de estándares, los contratistas,

estudiantes, trabajadores en misión y en general todas las personas que presten

servicios o ejecuten labores en las instalaciones, sedes o centros detrabajo de la

empresa empleadora o contratante.

Las Administradoras de Riesgos Laborales deben brindar asesoría y asistencia

técnica en la implementación de los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión

de Seguridad y Salud en el Trabajo'en el marco del Sistema de Garantía de

Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales; no obstante, no pueden

desplazar el recurso humano, ni financiar las actividades que por ley le

corresponden al empleador, ni establecer modelos de Sistemas de Gestión de la

Seguridad y Salud en el Trabajo para todas sus empresasafiliadas, ni sistemas de

información o plataformas que tiendan a generalizar dichos sistemas.

La implementación de los estándares establecidos en la presente resolución,

como componente del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema

General de Riesgos Laborales, no exime a los empleadores del cumplimiento de

las obligaciones y requisitos contenidos en otras normas del Sistema General de

Riesgos Laborales vigentes.

El empleador o contratante deberá documentar y mantener un procedimiento para

la selección y contratación de proveedores y contratistas, que incluya todos los

aspectos relacionados en el art. 2.2.4.6.28 del Decreto 1072 de 2015 y los del

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en el marco del Sistema

Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales.

Los empleadores o contratantes deberán verificar, constatar y tener documentado

el cumplimiento de los Estándares Mínimos establecidos en la presente resolución

de los diferentes proveedores, contratistas, cooperativas, empresas de servicio

temporal y en general de toda empresa que preste servicios en las instalaciones,

sedes o centros de trabajo de las empresas o entidades contratantes y de las

personas que lo asesoran o asisten en Seguridad y Salud enel Trabajo, quienes

deben tener licencia en Salud Ocupacional o Seguridad y Salud en el Trabajo

vigente y aprobarel curso virtual de cincuenta (50) horas.
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Artículo 9. De la afiliación irregular en riesgos laborales mediante

asociaciones o agremiaciones: Contorme al Sistema de Gestión de Segur idad y

Salud en el Trabajo y los Estándares Mínimos, las empresas y contratantes no
pueden patrocinar, permitir o utilizar agremiaciones o asociaciones para afiliar a

sus trabajadores dependientes e independientes al Sistema de Riesgos Laborales,
dicha afiliación es responsabilidad o deber de las empresas o contrat

conforme al artículo 4 del Decreto Ley 1295 de 1994 y el artículo 2.2.4.2.2

Decreto 1072 de 2015.

tantes
5 del

En los casos excepcionales que sea permitido la participación de agremiaciones u

asociaciones para la afiliación colectiva a la seguridad social de trabajadores
independientes, la empresa o contratante debe verificar que esté aprob

registrada en el Ministerio de Salud y Protección Social dicha entidad la afil
del trabajador independiente o agremiado este acordea la ley.

La agremiación, asociación, empresa o entidad que afilie de manera irregule
seguridad social en riesgos laborales será sancionada con multa de hasta
mil (5000) salarios mínimos mensuales legales vigentes conforme al a

ada y
ación

rala

cinco
tículo

2.2.4.2.5.3 del Decreto 1072 de 2015 y las empresas o entidades contratantes con

multa de hasta quinientos (500) salarios mínimos mensuales legales vigentes
conformeal artículo 13 de la Ley 1562 de 2012.

Las Entidades Administradoras de Riesgos Laborales deben verificar que las

agremiaciones, asociaciones, empresas o entidades que afilien trabajadores
independientes estén registradas y autorizadas por el Ministerio de Salud y

Protección Social, debiendo reportar a las Direcciones Territoriales del Min

del Trabajo las situaciones irregulares al respecto.
sterio Artículo 10. Fases de adecuación, transición y aplicación del Sistema de

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo con Estándares Mínimos, de

junio del año 2017 a diciembre del año 2019: Las fases de adecuación,
transición y aplicación para la implementación del Sistema de Gestión de

es:

Seguridad y Salud en el Trabajo con Estándares Mínimos, durante este período,

 

FASE ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPOS
 

Evaluación

inicial

Es la autoevaluación
realizada por la empresa

con el fin de identificar las
prioridades y necesidades

en Seguridad y Salud en el
Trabajo para establecer el

plan de trabajo anual de la
empresa del año 2018,
contorme al artículo
2.2.4.6.16 del Decreto 1072
de 2015.

Las empresas, personas O
entidades encargadas de
implementar y ejecutar los
Sistemas de Gestión en
Seguridad y Salud en el
Trabajo, con la asesoría

de las Administradoras de

Riesgos Laborales y según

los Estándares Mínimos.

De junio a
agosto de 2017

  Plan de
2. mejoramiento

conformea la  Es el conjunto de

elementos de control que
consolida las acciones de  Las empresas, personas O

entidades encargadas de
implementar y ejecutar los  De septiembre a
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evaluación
inicial

mejoramiento necesarias
para corregir las
debilidades encontradas en

la autoevaluación.

Durante este período las
empresas o . entidades

deben hacerlo siguiente:

Primero: Realizar la

autoevaluación conforme a
los Estándares Mínimos.

Segundo: Establecer el
plan de mejora conforme a
la evaluación inicial.

Tercero: Diseñar el

Sistema de Gestión de
Seguridad y Salud en el
Trabajo, y formular el plan

anual del. Sistema de

Gestión de Seguridad y
Salud en el Trabajo año
2018.

Sistemas de Gestión en
Seguridad y Salud en el
Trabajo, con la asesoría

de las Administradoras de
Riesgos Laborales y según
los Estándares Mínimos.

diciembre de

2017

 

3. Ejecución

Es la puesta en marcha del
Sistema de Gestión de
Seguridad y Salud en el
Trabajo (SG-SST) se
realiza durante el año
2018, en coherencia con la
autoevaluación de
Estándares Mínimos y plan
de mejoramiento.

En el mes de diciembre del
año 2018,.el empleador. o
contratante” o entidad
tormula el plan anual del
Sistema de Gestión de
Seguridad .y Salud en el
Trabajo del año 2019.

Las empresas, personas O

entidades encargadas de
implementary ejecutar los
Sistemas de Gestión en
Seguridad y Salud en el
Trabajo, con la asesoría
de las Administradoras de
Riesgos Laborales y según
los Estándares Mínimos.

De enero a

diciembre de

2018

 

  4. Seguimiento y
plan de mejora  

Es el. momento de
vigilancia preventiva de la
ejecución, desarrollo: e
implementación del
Sistema de Gestión de
Seguridad y Salud en el
Trabajo (SG-SST).

En ésta fase la empresa
deberá:

Primero: Realizar ta
autoevaluación conforme a
los Estándares Mínimos.

Segundo: Establecer el

plan de mejora conformeal  
Las empresas, personas O

entidades encargadas de
implementary ejecutar los
Sistemas de Gestión en
Seguridad y Salud en el
Trabajo, con la asesoría
de las Administrádoras de
Riesgos Laborales y según
los Estándares Mínimos.

El seguimiento al Sistema
de Gestión de Seguridad y
Salud en el Trabajo y al
cumplimiento 'al plan 'de
mejora se realizara -por

parte del Ministerio del
Trabajo y Administradoras  De enero a

marzo de 2019
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plan del Sistema de

|

de Riesgos Laborales.

Gestión de Seguridad y
Salud en el Trabajo
ejecutado en el año 2018 y
lo incorpora al plan del

sistema de gestión que se
está desarrollando durante

 

  
el año 2019.

Fase de verificación del

|

La efectúa el Ministerio del

Inspección, cumplimiento de la Trabajo conforme a los

Vigilancia y normatividad vigente sobre Estándares Mínimos Deabril de 2019

Control el Sistema de Gestión de establecidos en la en adelante

Seguridad y Salud en el presente resolución. :

Trabajo (SG-SST).   
 

 
Entre junio de 2017 y abril de 2019 se implementará la aplicación del Sistema de

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo - SG-SST de acuerdo a las fechas

quese especifican en la gráfica, así:

FASES DE ADECUACIÓN Y TRANSICIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN Y SEGURIDADYSALUD EN ElTRABAJO CON

ESTÁNDARES MÍNIMOS

 

 

 

   
 

 

    
 

  
  

EASE1 FASE2 FASES FASEA FASES

Exaluación —|Í Plao de i Ejecución Seguimiento y plan inspección,
inicial i Mejoramiento conforme de mejora Viglancia y

! evatuación inicial E Controt YC]

G : formular Plan
E á Anas 2019 ¿
E E E
L 4. Aytoevalsación E sz A EN 4. Agtosvatración

Z> Pande ie E y
i Í Diseñary tolmnular Plan Anual 2048 E 1 2 Pande bajos l

- : : Pm. : GA
De junto a E Dé septiembre a Á Deeneroa De eneroa á De abril 2019/80
agosto 2017 E diciembre 2017 É- giciembre2018 marzo 2019 : adelante 

Durante esta fase las empresas aplicaran para la evaluación la Tabla de Valores y

Calificación de los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y

Salud en el Trabajo, mediante el diligenciamiento del formulario de evaluación que

forma parte de la presente resolución.

En el mes de diciembre de 2019, las empresas objeto de la presente resolución

realizarán lo siguiente:

1. Aplicará la autoevaluación conforme a la Tabla de Valores y Calificación de
los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el
Trabajo, mediante el diligenciamiento del formulario de evaluación que

forma parte de la presente resolución.

Formulación del Plan de Mejora conforme al resultado dela autoevaluación

de los Estándares Mínimos.
Formular el plan anual del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el

Trabajo año 2020.
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4. Autoevaluación t. (Autoevaluación
2. Pande Mejora 2. Plan de Mejora
3. Formular Plan Anual 2020 2 Formutar PlanAral2021

l 1 A ¿ Íl >

| DICIEMBRE a | DICIEMBRE Do
E a
É E

2019 2020

Artículo 11. Implementación definitiva del Sistema de Gestión de Seguridad y

Salud en el Trabajo de enero del año 2020 en adelante: Desde enero del año

2020 en adelante, todos los Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el

Trabajo se ejecutarán anualmente de enero a diciembre o en cualquier tracción del

añosi la empresa o entidad es creada durante el respectivo año.

El formulario de evaluación de Estándares Mínimos y los planes de mejora se

registrarán en la aplicación habilitada en la página web del Ministerio del Trabajo,

a partir de diciembre del año 2020, en adelante.

En el año 2020 y en los años sucesivos el Plan de Mejora debe dejarse listo y

aprobado por la empresa en el Plan Anual del Sistema de Gestión de Seguridad y

Salud en el Trabajo desde el mes de diciembre del año anterior. Lo anterior conel

fin de empezara ser ejecutado a partir del (19) primero de enero del año siguiente,

así: .
IMPLEMENTACIÓN DEFINITIVA DELSISTEMA DEGESTIÓN Y SEGURIDADY SALUD EN EL

TRABAJO DESDE ENERO DELAÑO 2020 EN ADELANTE

 

 

 

  
   

 

 

 
 

4. ARutoevatración 4.

-

Autoevaluación

2. Plan de Mejora 2.

-

PlandeMejora
3, FormularPlanAnual 2021 3.

-

Formar Plan Anual 2022

e

1 Diciembre | Oxciembre ,

dá

1 Plan Anual 44 Plan Anual Ja Plan Ánual ,

2020 2021 2022

Artículo 12. Tabla de Valores de los Estándares Mínimos: Para la calificación

de cada uno de los ítems que componen los numerales de los Estándares

Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), se

tomará la tabla de valores del anexo técnico, en la cual se relacionan los

porcentajes a asignar a cada uno.

Parala calificación de cada uno de los ítems se tomarán los porcentajes máximos

o mínimos de acuerdo a la tabla de valores del anexo técnico, si cumple o no el

ítems del estándar.

En los casos en los cuales no aplica el ítem del estándar, se deberá justificar

dejando prueba de tal situación para otorgar el porcentaje máximo de calificación;

en casocontrario, la calificación del ítem del estándar será igual a cero.

La tabla de valores esla siguiente:
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30
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Sil estareton AgAli

sa
se

t
5%

)

7.1 Riooponsabia del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en al
ESA

12 Responsabiidades un dl Sistema de Gesuónde Ssguidad y Salud sn
-SG «SST,

1.1.3 Asignación de recursos para ol Sistema de Gestión de Seguridad y
enal - $0 SST,

nancioros, técaicos hurnanos y de otra
indote requeridos para coordinas y desarrollar al

“de Gestitn do to Seguidad y Salud en el
Trabajo (SG-SST) (4%)

1.1.4 Añiación al Sisterna Goneral de Riesgos Lborales.

4.5 Pago de pensión tohejadores alo husgo.

1.6 Centormación COPASST+ Vigia

1.1.7 Capacitación COPASST/ Vigia.

1.1 4 Conformación CorConencia.

1.2.1 Programa Capacitación Promoción y Prevención -PyP.

1.2.2 Capacitación, Inducción y Rsinducción en Sistema de Gostión de
¡Seguridad y Salud an al Trabajo - SG -SST, actividades do Promoción y
Prowención - PyR.
143 Responsabias del Sistema de Gestión de Seguridad y Salad en al

$9 $STon curso
21.1 Poca del Sistema de Gearión de Seguridad y Sálvd en el Trabajo

¡Y ftmado, fechada:
Te Sistema de Gesudn de le Seguridad y [22.1 Déjanos. sisios, medibles, Cuardificables, con matas.

Salud an at dol SOSSTIC

“en sl Sistema do Qestión da la
y Salud en el Trabajo. (6%)

da Seguridad y Setud en ql Teabajo (129)

Evaluacióninicia! del SS SSY (14 3.3 Evalupción. e identificación de pricidades.
natde Tato (9 (3,1 Plan que ddonilca GJANOS insta, rosponsablidad, recuraos don

[2.5.1 Archi o rotencion dogumertal dal Sistóma de Gestión as¿e ta documentación (29) 5Archi m0 soe!

de suertes (1%) 2.81 hefdición sobrsi desempeño, ;

Rarmaiidad nacional verásy ApIcals en mater Marriz tegotsalud en el 7 -
2.7 Mecarisens de comunicación, ads sepore en Sistema do Gestión de[Comunicación (399 oSala qn ol Si

a 9.1 Kentlicacios, evaluación para acquisición de productos y serios ar
ed ¡Sistoma de Gestión de Seguridad y Salua en el Trabajo - SG -SST.

qa 210.1 Evaluación y Setocción ge provestaros y contratistas.

2.141 Exaluación dol impáctó de cámbios. Internos. y .cxómas er el Sistema.
det combo (170) Gestión do Séguridad y Salud añ at Trabojo : SG «SST,

Trato:

1.1 Merodología pc la Idemiicación, exelulción y etsración de peligrós,
1.3 denticacion depeligros con panicipación de todos lo niveles ds de.

iéntltcación de peligros, pvelyáción y setorasión del z
riesgos (15%) 1,3 Hentilcación y priorización de la Haturaieza de 1as peñgros

ictonád
1.4 Fiealización iedisianós embierjatas duinticos. fisicos y violóGICOS.

1 Solwibieriian Huudidos del prowincióhyconta oligrse

Sé veia mplicació? ds les metidas: frearición y control

[4.2.2 Hay procsdimjertos, átuctivds. coresMadidas do priwición Y eonirol para imanlos _r z pa
hores sesgos (1poleas 1esgos (1550 2.4 nspecgión corral COPASSTO Vigia,

arteninióto peródian de Instalaciones. 09uipos, MÁGUIIAS.

2.6 Entrega de Elementos de: EPP,se varlica cun

ALU erocrasas adela odiospora

ariel podiai drccción, tostadosyaGanck 18.

1.1 Delnir sesiones de Promoción y Peguenciónicon baso en resados del
de Gientión de. Salud 900) 56 SST,

7.1.2 Toria do medidas corecthes, preventhas y de mejora,
prevenibas y correctas con base on los
del SG/S8T, (10%) 7.1.0 Ejecución de actions prawsnthas, axecthas y as mejora de la

de Incidentes. Accidartey de Trétejo y Enlerevidas Laboras

7.1.4 mplornenter medidas y asciones correctivas de autoridades y ARL

Cuando so cumple ¿0 el Hem del estándarla calificación será de rnáxóma del cespeciho hom, de lo contrario su ceñficación será igual a cero (0)
sa deberá justificar lalsituación y se calificará con el porsortajo múxieno del den indicado paro cada esténder_En caso de nojustifcarse, la calificación det astárdar dorá iguala coro (O),

presente formutarlo es documento púbilco, no se debo consignar hechos y manifestaciones falsas y está mjeto a las sanciones oslablecidas an losarticulos 200 y 204 de in Loy090 de 2000 (Código PAnal Colemblano). 
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Artículo 13. Planes de mejora conforme al resultado de la autoevaluación de
los Estándares Mínimos: Los empleadores o contratantes con trabajadores

dependientes, independientes, cooperados, en misión o contratistas y estudiantes
deben realizar la autoevaluación de los Estándares Mínimos, el cual tendrá un
resultado qué obligan o no a realizar un plan de mejora, asi:

 

CRITERIO VALORACIÓN ACCIÓN

 

Realizar y tener a disposición del
Ministerio del Trabajó un Plan de
Mejoramiento de inmediato.

Enviar a la respectiva
Administradora de Riesgos

i i j , Laborales a la que se encuentre
Si el puntaje osdo es menor al CRÍTICO afiliada la empresa o: contratante,

: un reporte de avances en el término
máximo de tres (3) meses después
de realizada la autoevaluación de
Estándares Mínimos.

Seguimiento anual y plan devisita a
la empresa con valoración crítica,
por parte del Ministerio del Trabajo.
 

Realizar y tener a disposición del
Ministerio del Trabajo un Plan de
Mejoramiento.

Enviar a la Administradora de
Riesgos Laborales un reporte de
avances en el término máximo de
seis (6) meses después de
realizada la autoevaluación de
Estándares Mínimos.

Si el puntaje obtenido está entre el - MODERADAMENTE
61% y 85%. ACEPTABLE

Plan de visita por: parte del
Ministerio del Trabajo.
  

 
Mantener la calificación y

Si el puntaje obtenido es mayor o evidencias a disposición del

P . wal al 86% mey ACEPTABLE Ministerio del Trabajo, e incluir en el

9 S Plan de Anual de Trabajo las
mejoras detectadas.  
 

El plan de mejora conformea la evaluación de los Estándares Mínimos querealiza

la empresa o contratante, se debe presentat vía e-mail o por escrito a la

Administradora de Riesgos Laborales, quienes darán sus recomendaciones a

través de los mismos medios de comunicación, rindiendo informe enjulio de cada

año.

El plan de mejora debe contener como mínimolo siguiente:

a) Las actividades concretas a desarrollar.

b) Las personas responsables de cada unade las actividades de mejora.

c) El plazo determinado para su cumplimiento.

d) Los diferentes recursos administrativos y financieros.

e) Fundamentos y soportes de la efectividad de las acciones y actividades

para subsanar y prevenir que se presenten en el futuro hechos O

situaciones que afecten el bienestar y salud de los trabajadores o personas

que prestan servicios en las empresas.
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Parágrafo 1: Las autoevaluaciones de Estándares Mínimos y los planes de

mejora de los años 2017, 2018 y del primer semestre de 2019, no se registían en

las entidades administras de riesgos laborales, serán conservados por

empresas a disposición de los funcionarios del Ministerio del Trabajo.

A partir del mes de diciembre de 2019, las empresas deben remitir copia

las

de la

autoevaluación de Estándares Mínimos y del plan de mejora a las entidades

administradoras de riesgos laborales para su estudio, análisis, comentarios y

recomendaciones.

Parágrafo 2: Las autoevaluaciones y los planes de mejora de las empresas se

registrarán de manera paulatina y progresiva en la aplicación habilitada

página web del Ministerio del Trabajo o por el medio que éste indique, al

diciembre del año 2020, en adelante.

en la
partir

Artículo 14. Planes de mejora a solicitud del Ministerio del Trabajo: Cuando

tos funcionarios de las Direcciones Territoriales detecte en cualquier momento un

incumplimiento de las obligaciones, normas y requisitos legales establecidos en

los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el

Trabajo se podrá ordenar planes de mejoramiento, con el fin que se efectúen las

acciones correctivas tendientes a la superación de las situaciones irregulares

detectadas.

  
El plan debe contener como mínimo las actividades concretas a desarrollar, la

persona responsable de cada una de ellas, el plazo determinado pa

cumplimiento y la ejecución del plan, los diferentes recursos administrat

financieros, el cual debe estar orientado a subsanar definitivamen

situaciones detectadas, así como prevenir que se presenten en el futuro

similares o relacionados.

Artículo 15. Indicadores Mínimos de Seguridad y Salud en el Trabajo: A

ra su
VOS y

e las

casos

partir

de diciembre de 2018, para los indicadores del Sistema de Gestión de Seguridad y
Salud en el Trabajo y los Estándares Mínimos las empresas anualmente llé
un registro de los indicadores de Seguridad y Salud en el Trabajo entre los
se determinará: la severidad, frecuencia y mortalidad de los accidentes de tr

>varán

cuales

abajo;
y el

 
la prevalencia e incidencia respecto de las enfermedades laborales
ausentismolaboral, así:

 

Nombre del Periodicidad

 

 

 

     

Indicador Definición Fórmula Mínima

Número de días (Número de días de trabajo perdidos por
Severidad de los perdidos y/o cargados accidente de trabajo en el período “Z” +
accidentes por accidentes número de días cargados en el periodo “Z” / Anual
taborales. faborales en un período Horas hombre trabajadas en el período “Z”) *

de tiempo. 240.000.

Frecuencia de Número de veces que (Número de accidentes de trabajo que se
los accidentes ocurre un accidente presentaron en el período “Z” / Total de horas Anual
laborales laboral, en un período hombre trabajadas en el período “Z” *

_ de tiempo. 240.000.

Mortalidad de Número de accidentes (Número de accidentes de trabajo mortales

los accidentes laborales mortales en coinsdetabaOprESOMarON Anual
laborales. un período de tiempo. en el período “Z”) * 100. ,

Prevalencia de Número de casos de (Número de casos nuevos y antiguos de Anual
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la enfermedad una enfermedad laboral enfermedad laboral en el periodo “Z”  /
laboral. presente en una Promedio total de trabajadores en el periodo

población en un período “2”) * 10".
de tiempo.
Número de casos

incidencia de la formodade na (Número de casos nuevos de enfermedad

enfermedad población determinada laboral en el período “Z” /- Promedio total de Anual

laboral. y en un' período. de trabajadores en el período “Z”) * 10”,

tiempo.

Meco1E (Número de días de ausencia por incapacidad

Ausentismo. con - incapaciSad laboral y común /- Número de días de trabajo Anual

médica programados) * 100.    
 

La constante k en los indicadores de severidad y frecuencia, es igual a

240.000.

Los días cargados son los relacionados con la pérdida de capacidad laboral

- PCL (Incapacidad parcial permanente e invalidez) y/o muerte, los cuales

se calculan así:

o Días cargados por muerte = 6000 días
o Días cargados por PCL = 6000 días x porcentaje de (PCL)

Respecto a los indicadores mínimos de Seguridad y Salud en el Trabajo las

empresas o entidades contratistas debe tener presente, que:

1. En los indicadores los empleadores y empresas contratistas deberán sumar

o tener presentes a todos los trabajadores dependientes e independientes,

contratistas, trabajadores en misión, cooperados, estudiantes y todas

aquellas personas que presten sus servicios bajo cualquier clase “O

modalidad de contratación.

Las empresas no pueden crear mecanismos que fomenten el no reporte de

accidentes de trabajo y enfermedad laboral.

No se puede reconocer bonos, premios y sobresueldos por no reportar

accidentes, enfermedades e incapacidades temporales, bajo políticas como

cero accidente.

No les está permitido a las empresas levantar o suspender el goce de las

incapacidades temporales y no se pueden crear programas de

reincorporación temprana sin el consentimiento del trabajador, del médico

tratante y sin que exista un programa de rehabilitación conforme 'a los

parámetros y guías establecidas por el Ministerio del Trabajo.

Todo accidente o enfermedad con incapacidad temporal superior a un día y

que afecte la salud del trabajador debe ser reportado y llevado a las

estadísticas de Estándares Mínimos.

Cada empresa establecerá de manera autónoma e independiente, tendrá

los soportes correspondientes a los indicadores contemplados en los

artículos 2.2.4.6.20, el artículo 2.2.4.6.21 y el artículo 2.2.4.6.22 del Decreto
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stión de

 

 

1072 de 2015 los cuales evalúan la estructura, el procesoy el resulta.do del

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), a

disposición del Ministerio del Trabajo.

Artículo 16. Estándares Mínimos para trabajadores en actividades de alto
riesgo. Para los trabajadores que desempeñen actividades de alto riesgoa las

que hacereferencia el artículo 2 del Decreto 2090 de 2003, el empleador d
realizar en la identificación de peligros, evaluación y valoración del riesg
definición del cargo, en donde se indiquen tas funciones,tareas, jornada de t
y lugar dónde desempeña su labor; así mismo, deberá identificar y relacion

trabajadores que se dedican de manera permanente a dichas actividades.

Las Entidades Administradoras de Riesgos Laborales darán ase

capacitación y asistencia técnica a las empresas con actividades dealto ries
relación a las obligaciones, deberes, actividades y funciones establecidas

presente artículo.

Artículo 17. Plan Estratégico de Seguridad Vial. Todo empleador q

eberá
, Una

abajo
ar los

soría,

go, en
en el

ue se

encuentre obligado a implementar un Plan Estratégico de Seguridad Vial, deberá
articularlo con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Artículo 18. Prevención de accidentes en industrias mayores: Las emp
fabricantes, importadoras, distribuidoras, comercializadoras y usuario

productos químicos peligrosos, deberán tener un. programa de trabaj
actividades, recursos, responsables, metas e indicadores para la prevenci

accidentes en industrias mayores, con la respectiva clasificación y etiqueta

resas
s de

3 con

ón de

do de
acuerdo al Sistema Globalmente Armonizado de clasificación y etiquetado de
productos químicos observando al respecto la Ley 320 de 1996 y las dife

obligaciones y deberes de las empresas o contratantes.

Artículo 19. De la transición, actualización y ajustes a los Están
Mínimos: La fase de adecuación y transición de los Estándares Mínin
implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo
junio de 2017 a diciembre de 2019.

El ciclo regular de los Estándares Mínimos y del Sistema de Gestión de Seg
y Salud en el Trabajo, será a partir del mes de enero de 2020 y su actualiza

entes

dares
nos e
es de

uridad

ción y
ajustes totales serán realizados por el Ministerio del Trabajo cada cinco (5) años a
partir del año 2025.

Los ajustes técnicos y cambios normativos a los Estándares Mínimoslos realizará
la Dirección de Riesgos Laborales del Ministerio del Trabajo, cuand
circunstancias lo ameriten.

Artículo 20. Vigilancia delegada. Las Administradoras de Riesgos Laboral

conformidad con lo establecido en el artículo 56 del Decreto 1295 de 199
delegación del Estado, ejercen la vigilancia y control del cumplimiento

o las

es de

4, por

en la

prevención de los riesgos laborales de las empresasafiliadas, en especial deberán
estudiar, analizar y dar las recomendaciones que sean del caso a los planes de
mejora que debenrealizar las empresas luego de realizar la autoevaluación « e  
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estándares mínimos, e informar a las Direcciones Territoriales del Ministerio del
Trabajo sobre las empresas que no realicen los ajustes y actividades de mejora.

Así mismo, de acuerdo con lo señalado en el parágrafo del artículo 2.2.4.6.36 del
Decreto 1072 de 2015 las Administradoras de Riesgos Laborales ejercerán la

vigilancia delegada del cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución

respecto al Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo e

informarán a las Direcciones Territoriales del Ministerio del. Trabajo el
incumplimiento del mismo por parte de sus empresasafiliadas.

Artículo 21. Sanciones. El incumplimiento a lo establecido en la presente

resolución, el anexo técnico y demás normas que la adicionen, modifiquen o

sustituyan, serán sancionados en los términos previstos en 'el artículo 91 del

Decreto 1295 de 1994, modificado parcialmente y adicionado par el artículo 13 de

la Ley 1562 de 2012, en armonía con el Capítulo 11 del Título 4 de la Parte 2 del

Libro 2 del Decreto 1072 de 2015.

Conforme a.los artículos 8 y 11. de la Ley 1610 de 2013, o la norma que los

modifique, sustituya o adicione se podrá: dar el cierre parcial o definitivo de

empresas,tareas, centros o sedes de trabajo.

En el acto administrativo de sanción se debe señalar con precisión y claridad cada

uno de los estándares mínimos objeto de investigación y sanción administrativa

laboral: identificando claramente, las personas naturales o jurídicas objeto de

investigación, cada estándar presuntamente vulneradasy las sanciones o medidas

que serían procedentes en cada caso.

Artículo 22. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C.a los

97 MAR 2017

CLARA Al VObez osreón
Ministra del Trabajo

Proyectó: Carlos Ayala ¿ "
evisó: Letty Rosmira Leal Maldonado, Directora Riesgos Laborale:a

[llos Mariella Barrágán Beltrán. Viceministra de Relaciones Laborales e Inspegción.
'0,Bo. Luis Nelson Fontalvo. Jefe Oficina Asesora7  
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ANEXO TÉCNICO 1

ESTÁNDARES MÍNIMOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y
SALUD PARA EMPLEADORES Y CONTRATANTES.

El presente anexo quedará sujeto a las adiciones, aclaraciones, modificaciones o

complementaciones, que se presenten con respecto a la normativa contemplada

en el campo “Marcolegal”.

*Si el estándar No Aplica, se deberá justificar tal situación y se calificará con el
porcentaje indicado para cada numeral. En caso de no justificarse la calificación
del estándar será igual a cero.

+ Estándares mínimos para empleadores oO contratantes con
trabajadores dependientes, cooperados, en misión o contratistas

 

| PLANEAR
 

ESTÁNDAR 1 RECURSOS(10%)
 

E1.1 Estándar: Recursosfinancieros, técnicos humanosy deotra índole (4 %,
 Cumple No

 

 

 
 

Numeral MARCO CRITERIO MODO DE Totalmente_

|

Cumple No Aplica* En
LEGAL VERIFICACIÓN (05%)

|

(0.0%)

|

vuetiion

|

juanes 0
El diseño del Sistema de Solicitar el documento en el
Gestión de la Seguridad y que consta la designación
Salud en el Trabajo, para del responsable del
empresas de diez (10) o menos Sistema de Gestión de la
trabajadores clasificadas en Seguridad y Salud en el
Riesgo ), !l, Il, podrá ser Trabajo, con la respectiva

realizado por técnicos 0] asignación de
tecnólogos en Seguridad y responsabilidades y solicitar
Salud en el Trabajo o en alguna el certificado
de sus áreas, con licencia correspondiente, que

vigente en Salud Ocupacional o acredite la formación de

Seguridad y Salud en el] acuerdo con to estabiecido
Decreto Trabajo que acrediten mínimo en el presente criterio.

1607/2002 dos (2) años de experiencia en
el desarrollo de actividades de Se solicita el título de

Decreto Seguridad y Salud en el formación de técnico,
1072/2015 Trabajo y que acrediten la tecnólogo, profesional,
Art 22468 aprobación del curso de especialista o maestría en

numerales 2 y capacitación virtual de Seguridad y Salud en el
10 cincuenta (50) horas. Trabajo.

Resolución Para empresas de diez. (10) o Se verifica la licencia en
4502/2012 menos trabajadores Seguridad y Salud en el

clasificadas en Riesgo IV y Y, Trabajo vigente.
Decreto podrá ser realizado por un

1295/1994 Profesional en Salud Se constata la existencia del
1.1.1 ArL.26. Ocupacional o Seguridad y cenificado de aprobación det

En Salud en el Trabajo, curso virtual de cincuenta

e profesional con posgrado en (50) horas en Seguridad y
rosado Seguridad y Salud en el Salud enel Trabajo.
resolución Trabajo, con licencia en Salud

Ocupacional o Seguridad y Quien no tenga licencia se le
Salud en el Trabajo vigente y solicita que cumpla los
que acrediten la aprobación del requisitos de formación y

curso de capacitación virtual de cursos solicitada en tos
cincuenta (50) horas. artículos 5 y 6 dela presente

resolución.
La persona que diseñe, ejecute

e implemente el Sistema de
Gestión de Seguridad y Salud
en el Trabajo tenga la

formación y cursos solicitada
en los artículos 5 y 6 de la
presente resolución.            
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Cumple No ia

numerar

|

MARCO CRITERIO MODO DE rotalmente

|

Cumple No Aplica cru
LEGAL VERIFICACIÓN No cion

(0.5%) (0.0%) Justitica Justifica
La empresa asignó y
documentó las

Decreto responsabilidades específicas a

1072/2015 en. el Sistema de Gestión de Soeter el soporte que
Seguridad y Salud. én. el contenga ta asignación y

112 Art. 2.2.4.6.8 Trabajo a todos los niveles de ados de es
cl numeral 2, la organización, para la Son idad Salud en el

implementación * y mejora Frabajo y
Art2.2.4.6,12 continua dei Sistema de yo.
numeral 2 Gestión de Seguridad y Salud

en el Trabajo.

sumera MARCO CRITERIO MODO DE, relamente came NORRIS
LEGAL VERIFICACIÓN No cion

(0.5%) (0.0%) Justifica Justifica

Constatar la existencia de
evidencias físicas y/o
documentales que

Decreto demuestren ta definición y
1072/2015 La empresa define y asigna los asignación de' los recursos

: recursos financieros, humanos, financieros, humanos,
Añ.2.2,46.8 técnicos y tecnológicos, técnicos y de otra Índole
numeral 4. z requeridos para la ¡para la implementación,

: implementación, mantenimiento mantenimiento y continuidad

y continuidad del Sistema de-| del Sistema de Gestión de
1.1.3 IS Gestión de Seguridad y Salud Seguridad y Salud en el

e en el Trabajo. Trabajo, evidenciando la
asignación de recursos con
base “al plan de trabajo
anal.

Numerar MARCO CRITERIO MODO DE retmare_| congo NAPO ea
LEGAL VERIFICACIÓN (0.5%) (0.0%) ustifica Juelico con

Solicitar una lista de. los
trabajadores vinculados

Decreto laboralmente a la fecha y
2090/2003 comparar con la planilla de
Art 5, pago de aportes a la

seguridad social de los

Ley cuatro (4) meses anteriores
1562/2012 a la techa de verificación.
An.2,6y7. Realizar el siguiente

muestreo:
Decreto De uno (1) a diez (10)

1295/1994 trabajadores verificar el
Art4, 16,21 y 100%.
23. Entre once (11) y cincuenta

(50) trabajadores verificar el

Decreto 20%.
1072/2015 Éritre cincuenta y uno (5%) y

Todos los trabajadores, doscientos (200)

Artículos: independientemente de su trabajadores verificar el 10%

forma de vinculación '-o Mayores a doscientos un
224.225. contratación están. afiliados al (201) trabajadores verificar

Sistema General. de Riesgos el registro de 30
22.42.26. Laborales y 'el pago'de los trabajadores.

aportes se realiza conforme a
2.2.4.2.2.13. la normatividad y en la Solicitar una lista de los

respectiva clase de riesgo. trabajadores vinculados por
224.23.4, prestación de servicios a la

fecha” y comparar con la

2.2.424.3. última planilla de pago de
aportes a la seguridad social

2.2.4.3.7. suministrada por los
contratistas. Tomar:

2.2.4.6.28. De uno (1) a diez (10)

1.1.4 numeral 3. trabajadores verificar el

100%. :
2.2.1.6.1.3. Entre once (11) y cincuenta

(50) trabajadores verificar el

22.18.14. 20%.
Entre cincuenta y un (51) y

2.2.1.8.4.6. doscientos (200)
trabajadores verificar el 10%

2.2.1.6.4.7. Mayores a doscientos un
(201) trabajadores verificar
el registro de 30

Ley trabajadores.
1150/2007

Art. 23, De la muestra seleccionada   la afiliación al
General de

Social.

verifique
Sistema
Seguridad      
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En los casos excepcionales

de trabajadores
independientes que se

afilien a través de
agremiaciones verificar que
corresponda a una

agremiación autorizada por
el Ministerio de Salud y
Protección Social, conforme
al listado publicado en la
página Web del Ministerio
del Trabajo o del Ministerio
de Salud y Protección
Social.

venera. MARCO CRITERIO MODO DE rotamente comple No Apliga" cu
LEGAL VERIFICACIÓN os| 00% y

Si aplica, se tienen plenamente

identificados los trabajadores
que se dediquen en torma

permanente al ejercicio de las se - ,
actividades de alto rlesgo ao1 se Dl
establecidas en el Decreto trabajadores que se dedican
2090 de 2003 o delas normas hi aa ¡
que lo adicionen, modifiquen o Sjerciciode ados

Decreto 2090 complementen y se les está ¿Caio riesgo de que trata el
de 2003 cotizando el monto establecido Porrera 2000 Me 2003

115 ma al Sistema de comtorme a la presente
Verifi : resolución.Si aplica.

'eríficar si la empresa con la Si no aplica se evalúa con la

asistencia de ta Administradora ravor nota, que es 0.5.%
de Riesgos Laborales está Y: de 9%
cumpliendo con lo establecido
en la presente resolución para
actividades de alto riesgo.

MARCO MODO DE Totalmente Cumple No Aplica 0
Numeral LEGAL CRITERIO VERIFICACIÓN ES(0.5%) (0.0%) Juetifica ¡Justificn

Resolución
2013/1986
Ars.2,3y 14

oaOr Solicitar el acta mediante ta
Art 4 numeral Cual se designa el Vigía de
SYArt.7 Seguridad y Salud en el

yan e Trabajo O solicitar los
soportes de la convocatoria,

oa elección, conformación del
Ant. 35 litera! Comité Paritario de
5) Art 63 Seguridad y Salud en el

: r Trabajo y el acta de

Decreto La empresa cuenta, de acuerdo constitución.
1072/2015 con el número de trabajadores Constatar si es igual el

Artículos: son: námero aos

Vigía en Seguridad y Salud en abafadores y ed sa
2.2.4.1.6. el Trabajo para empresas de acta de conformación se

22462 jadores diez (10) del encuentra vigente, para el
parágrafo 2 r caso en que proceda ta

Comité Paritario en Seguridad constitución del Comté.
2.2.4.6.8. y Salud en el Trabajo para in

1.1.6 numeral 9, empresas de diez (10) o más Solarlas asdeend

2246.11 trabajadores. del Comité Paritario o los
parágrafo 1 soportes de las gestiones

, adelantadas por el Vigía de
Seguridad y Salud en el

2248a Trabajo, y verificar el
: cumplimiento de sus

2.24.6.32. funciones.
parágrato 2,

2.2,4.6,34,
numeral 4

MARCO MODO DE vTotarmente cumple No Aplica" cau
Numesl LEGAL CRITERIO VERIFICACIÓN me(0.5%) (0.0%) Justifica | Justifica

Decreto
1072/2015 El Vigía en Seguridad y Salud Solicitar registros que

en el Trabajo y los miembros constaten la capacitación y
Artículos: del Comité  Paritario en evaluación tanto para el

Seguridad y Salud en el Vigía en Seguridad y Salud
2.2.46.2. Trabajo y sus respectivos en el Trabajo o para los
parágrato 2, miembros (Principales y miembros del Comité

117 Suplentes) se encuentran Paritário en Seguridad y
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2.2.4.6.8. capacitados para poder cumplir Salud en el Trabajo según
numeral 9, las responsabilidades que les “aplique que estén vigentes,

asignala Ley.
2.2.4.6,11,
parágrafo 1,

2.2.4.6.12.
numeral 10,

2.2.4.6,32.
parágrafo 2,

2.2.4.6,34.
numeral 4

e o! Ne inar

Numeral MARCO CRITERIO MODO DE Totelrionte_|_ Cumple No Aplica ca
N

LEGAL VERIFICACIÓN (0.5%) (0.0%)

|

vutinca

|

duties

|

O
Solicitar el documento de
conformación del Comité de
Convivencia Laboral y
verificar que esté

sa conformado 'de acuerdo a la

adn normativa y que su período

Arts.1,2,6,7 |La empresa conformó el ecentormación vi nte
y8. Comité de Convivencia Laboral 9

y este funciona dé acuerdo con o

Resolución la normatividad vigente. Solicitar las actas de las
1.1.8 1356/2012 reuniones (como mínimo

At 12y3 una reunión cada tres mes)
12 y y los informes de Gestión del  Comité de Convivencia

 

 

 

 

 

 
 

 

  
Laboral, verificando el

desarrollo de $us funciones.

E1.2 Estándar: Capacitación en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud enel Trabajo (6 %)

MARCO MODODE votalriente

|

campl No Aplica” cau
Numeral CRITERIO A ente simple 5 Hica

LEGAL VERIFICACIÓN (2.0%) (0.0%) dustifica susto |
Solicitar el programa de
capacitación anuat y la
matriz de identificación de
peligros y vérificar que el
mismo esté dirigido a los

Decréto peligros yaidentificados, con

1072/2015 Se cuenta con un programa de la evaluación y control del

capacitación

-

anual en Posa yo necesidades en
Artículos: promoción y prevención, que oneridad y sn en 1

1.2.1 incluye los  peligros/riesgos in ajo,

-

y verificar las
22.46.11, prioritarios, extensivo a todos Dal Aenior he de su

los niveles de ta organización cumplimiento.

a y el mismo se ejecuta. Verificar

.

si. el Comité
Paritario en Seguridad y
Salud en el Trabajo o Vigía
en Seguridad y Salud en el
Trabajo participó en la
revisión anual del plan de
capacitación.

surierar

|

MARCO CRITERIO MODO DE, rotamente

|

Compte A
LEGAL VERIFICACIÓN com

|

mo

|

gustiica

|

sustos

|

99
Todos fos trabajadores, |Solicitar la lista de
independientemente de su trabajadores,

Decreto forma de vinculación y/o |independientemente de su

1072/2015 contratación y de manera

¡

foma de vinculación y/o

Artículos: previa al ínicio de sus labores,

|

contratación y verificar los

reciben capacitación, |soportes documentales que

2.2.4.6.8. inducción y reinducción en den cuenta de. la

numeral 8, aspectos generales y

|

capacitación y de su

específicos de las actividades

|

evaluación, de la inducción y

22.46.11. a realizar que incluya entre

|

reinducción de conformidad

parágrafo 2, otros, ta identificación. de

|

con el criterio. La referencia

peligros y control .de los |es el” Plan de capacitación,

2.2.4.6.12. riesgos en su trabajo, y la

|

su “cumplimento y la

numeral 6, prevención de accidentes de

|

cobertura de los

trabajo -y enfermedades |trabajadores objeto de cada

122 2.2.4.6.13. laborales. tema,

numeral4,
Así mismo se proporcionan las

|

Pará realizar la verificación

2.2.4.6.28. capacitaciones en Seguridad

|

tener en cuenta:

numeral 4. y Salud en el Trabajo “de
acuerdo con las necesidades

|

De uno (1) a diez (10)

224242. identificadas. trabajadores

—

verificar el

100% Resolución   Entre once (11) y cincuenta      
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tión de

 

 

 

 

 
 

2400/1979 Art (50) trabajadores verificar el
2. literal g). 20%

Entre cincuenta y uno (51) y

doscientos (200)
trabajadoresverificar el 10%
Mayores a doscientos Ún

(201) trabajadores verificar

el registro de 30
trabajadores.

nomera MARCO CRITERIO MODO DE totalmente cumple Mo Aplica" En
LEGAL VERIFICACIÓN (0% (00% susitca suena y

Los responsables del Sistema Solicitar el certificado de
de Gestión de Seguridad y aprobación del curso de
Salud en el Trabajo cuentan capacitación virtual de
con el certificado de cincuenta (50) horas definido

Decreto aprobación del curso de porel Ministerio de Trabajo,
123 1072/2015 capacitación virtual de expedido a nombre del
ar Art. 2.2.4.6.35 cincuenta (50) horas definido responsable del Sistema de  por el Ministerio del Trabajo.  Gestión de Seguridad y

Salud en el Trabajo     
 

ESTÁNDAR 2 -— GESTIÓN INTEGRAL DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD Y
SALUD EN EL TRABAJO(15%)
 

 

 

    
E2.1 Estándar: Política de Seguridad y Salud en el Trabajo (1 %)

MARCO MODO DE rotament | No apa'otatment Cumple lo Aplica? cau
, .

numeral LEGAL CRITERIO VERIFICACIÓN o
(1.0%) (9.0%) Justifica 'Justifica

En el Sistema de Gestión de Solicitar la política del
Seguridad y Salud en el Sistema de Gestión de
Trabajo (SG-SST) se Seguridad y Salud en el
estabiece por escrito la Trabajo (SG-SST), de la
Política de Seguridad y Salud empresa y confirmar que
en el Trabajo, es comunicada cumpla con los aspectos
al Comité  Paritario de contenidos en el criterio.
Seguridad y Salud en el
Trabajo o al Vigía de Validar para la revisión
Seguridad y Salud en el] anual de la política como
Trabajo. mínimo: Fecha de emisión,
La Política es fechada y firmada por el representante
fimada por el representante legal actual, que estén
legat, expresa el compromiso incluidos tos requisitos

de ta alta dirección, el alcance normativos actuales O
sobre todos los centros de directrices de la empresa.
trabajo y todos sus
trabajadores Entrevistar a los miembros

Decreto independientemente de su del Comité Paritario de
1072/2015 forma vinculación y/o Seguridad y Salud en el

contratación, es revisada, Trabajo o. Vigía de
Artículos: como mínimo una vez al año, Seguridad y Salud en el

hace parte de las políticas de Trabajo para indagar el

22465 gestión de ta empresa, se entendimiento de la política
encuentra difundida y en Seguridad y Salud en el

2.1.1 2.2.4.6.6 accesible para todos los Trabajo. Como referencia

niveles de la organización. preguntar:
2.2.4.8.7. incluye como mínimo el

compromiso con: - Si conocen los peligros,
2.2.4.6.8. - La identificación de los evaluación y valoración de
Numeral 1 peligros, evaluación y los riesgos y se establece

valoración de los riesgos y los respectivos controles.
establece los respectivos - Si se realizan

controles. actividades de Promoción y

- Proteger la seguridad y
salud de todos los
trabajadores, mediante la
mejora contínua

El cumplimiento de la

normatividad vigente aplicable

Prevención.
- Sila empresa aplica la

normativa legal vigente en

materia de riesgos laborales.

 

 

 

 

      
en materia de riesgos
laborales.

E2.2 Estándar: Objetivos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

(1%)
MARCO MODO DE Totalment No No Aphicet

Numeral a e Cumple PCRLEGAL CRITERIO VERIFICACIÓN mo E
(1.0%) 10.0%) Justifica Justifica

Están definidos los objetivos Revisar si los objetivos se
del Sistema de Gestión de encuentran definidos,
Seguridad y Salud en el cumplen con las condiciones
Trabajo y ellos se expresan de mencionadas en elcriterio y

Decreto conformidad con la política de existen evidencias del
221 1072/2015, Seguridad y Salud en el procesode difusión.
e Trabajo, son claros, medibles,

Artículos: cuantificables y tienen metas,      
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coherentes con el. plan de

2.2.4.6.12. trabajo anual, compatibles con
numeral1, la normatividad vigente, se

encuentran documentados,
2.2.4.6.17. son comunicados 'a los
numeral 2.2 trabajadores, son revisados y

evaluados mínimo una vez al
2.2.4.6,18. año, actualizados” de ser

necesario, están acorde á las
prioridades definidas” y se
encuentran firmados por el
empleador.

E2.3 Estándar: Evaluación inicial del Sistema de Gestión - Seguridad y Salud en el Trabajo

(1%)
Cumple No lo Aplica”

sumera MARCO CRITERIO MODODE, : 2omete A E
LEGAL VERIFICACIÓN gor gon duetos. duntiico 07

La empresa realizó  la:| Solicitar ta evaluación inicial
evaluación inicial del Sistema del Sistema de. Gestión de
de Gestión de Seguridad y Seguridad y Salud en el
Salud en el Trabajo, Trabajo. Mediante la matriz
identificando las prioridades legal, matriz de peligros,
para establecer el plan de identificación de amenazas,
trabajo anual o- para la verificación de controles,

actualización del 'existente' y reporte de peligros, lista de

fue realizada por el asistencia a capacitaciones,
Decreto responsable del Sistema de análisis de puestos de
1072/2015 Gestión de Seguridad y Salud trabajo, exámenes médicos
Art. en el Trabajo o si fue iniciales y periódicos y

2.3.1 2.2.4.6.16. contratada, por fa empresa seguimiento de indicadores,

a con personal externo con] entre otrós.
licencia en Salud Ocupacional

Resolución o Seguridad y Salud en el
4502/2012 Trabajo o conforme,

Arts. 1y4 verificando que la persona que
diseñe, ejecute e implemente
el Sistema de Gestión de
Seguridad y Salud en.el
Trabajo tenga la formación y
cursos solicitada en los
artículos 5 y € de la presente
resolución.

E2.4 Estándar: Plan Anual de Trabajo (2%)

MARCO MODO DE totalment No No Aplica” cau
Numeral CRITERIO s . Lomo rca

LEGAL VERIFICACIÓN No cion
(2.0%) (0.0%) Justifica Justifica

Decreto La empresadiseña y define un Solicitar el plan de trabajo
1072/2015 plan de trabajo anual para el anual para alcanzar los

cumplimiento del Sistema de objetivos propuestos en el
Artículos: Gestión de Seguridad y Salud Sistema de Gestión de

en el Trabajo, el cual identifica Seguridad y Salud en el
2.2.4.6.8. los objetivos, metas, Trabajo, el cuat identifica
numeral7, responsabilidades, recursos, metas, responsabilidades,

cronograma de' actividades y recursos, cronograma de
2246.12 debe estar firmado por el actividades, firmado por el
numeral 5, empleador y el responsable empleador y el responsable

del Sistema de: Gestión de del Sistema' de Gestión de
2.2.4.8.17. Seguridad y Salud en el Seguridad y Salud en el
numeral 2.3 y Trabajo. Trabajo. Verificar el
parágrafo 2, cumplimiento del mismo. En

caso de desviaciones en el
2.4.1 2.2.4.6.20, cumplimiento, “solicitar los

numeral 3, planes de' mejora para el
logro delplan inicial

2.2.4.6.21.
numeral2,

2.2.4.6.22.
numeral 3

E2.5 Estándar: Conservación de fa documentación (2%)
Cumple No No Aplica" cau

sumera. MARCO CRITERIO mono cuna E
LEGAL VERIFICACIÓN 12.0%) 10.0%) Justifica Justifica

Decreto La empresa cuenta con un

|

Constatar la existencia de un

1072/2015 sistema de archivo o retención

|

sistema de archivo O

Ar documental, para los registros"

|

retención documental, para

251 2.24.6.13. y documentos que soportan el

|

los registros y documentos

5. Sistema de Gestión de

|

que soportan el Sistema de

Archivo Seguridad y Salud -en el

|

Gestión

-

de Seguridad y

General de la

¡

Trabajo Salud en el Trabajo.

Nación en el  
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Acuerdo 48 Verificar mediante muestreo
del 2000, que los registros y
Acuerdo 49 documentos sean ¡egibies
dei 2000, (entendible para el lector

Acuerdo 50 objeto), fácilmente
del 2000y la identificables y accesibles
Ley 594 det (para todos los que estén
2000 (Ley vinculados con cada

General de documento en particular),

Archivos para protegidos contra daño y

Colombia pérdida.

E2.6 Estándar: Rendición de cuentas (1%)

numerar MARCO CRITERIO MODO DE, raro cum eo E
LEGAL VERIFICACION 10 (0.0% dustica es OR

Quienes tengan Solicitar los registros
responsabilidad sobre el documentales que
Sistema de Gestión de evidencien la rendición de
Seguridad y Salud en el cuentas anual, al interior de
Trabajo,  Mnden cuentas la empresa.
anualmente sobre su
desempeño Solicitar a la empresa los

mecanismos de rendición de
Decreto cuentas que haya definido y

1072/2015 verificar que se haga y se
2.6.1 Art. 2.2.46.8. cumplan con los criterios del

numeral! 3 requisito.

La rendición de cuentas
debe incluir todos los niveles
de la empresa ya que en

cada uno de ellos hay
responsabilidades sobre la
Seguridad y Salud en el
Trabajo

E2.7 Estándar: Normatividad nacional vigente y aplicable en materia de Seguridad y Salud enel
Trabajo. (2%)

Cumple No NoA

tumerar

|

MARCO CRITERIO MODO DE, : camela . e
LEGAL VERIFICACION (2.0%) 00 Justifica SIÓN

La empresa define la matriz Solicitar la matriz legal en la
lega! actualizada que cual se contemple la

Decreto contemple las normas del legislación nacional vigente

1072/2015 Sistema General de Riesgos en materia de riesgos
Laborales aplicables a la laborales.

Artículos: empresa.
Verificar que contenga:

2.2.46.8. - Normas vigentes en
2.7.1 numeral5, riesgos laborales, aplicables

ala empresa.

2.246,12. - Normas técnicas de
numeral 15, cumplimiento de acuerdo

con los peligros / riesgos
2.2.46.17, identificados en la empresa.
numeral 4.1 Normas vigentes de

diferentes entidades que le
aplique.

E2.8 Estándar: Mecanismos de Comunicación. (1%)
Cumple No Seo

sumera MARCO CRITERIO o E A
LEGAL VERIFICACIÓN (1.0%) (0.0%) Justifica +Justifica con

Decreto La empresa dispone de Constatar la existencia de z
1072/2015 mecanismos eficaces para mecanismos de

recibir y responder las comunicación interna y
Artículos: comunicaciones internas y extena que tiene la

extemas relativas a la empresa en matería de
281 2.2.4.6.14. Seguridad y Salud en el Seguridad y Salud en el
e Trabajo, como por ejemplo Trabajo y comprobarque las

2246.16. auto reporte de condiciones de acciones que se
parágrafo 3. trabajo y de salud por parte de desarrollaron para dar

los trabajadores o contratistas. respuesta a las

2.2.4,6.28, comunicaciones recibidas
numeral 2 son eficaces.

E2.9 Estándar: Adquisiciones (1%)

somera MARCO CRITERIO MODODE, A A e
LEGAL VERIFICACIÓN (1.0%) (0.0%) Justifica | Justifica con

Decreto La empresa estableció un Verificar el cumplimiento del
1072/2015 Art procedimiento para la procedimiento para la

2.9.1 2.2.4.6.27 identificación y evaluación de identificación y evaluación
> las especificaciones en de las especificaciones en

Resolución Seguridad y Salud en el Seguridad y Salud en el
2400/1979 Trabajo, de tas compras. y Trabajo de las compras o           
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Arts 177 y adquisición de productos y adquisición de productos y
178. servicios, como por ejemplo servicios, como por ejemplo

los elementos de protección los elementos de protección

personal, personal, Verificar la

existencia de la matriz de
elementos de protección

personal.

E2.10 Estándar: Contratación (2%)
Cumple No asuene. MARCO CRITERIO MODO DE ; compe A E

LEGAL VERIFICACIÓN 12.0%) (0.0%) Justifica Justifica oon

La empresa incluye. los Constatar que para la

aspectos de Seguridad y j-selección y evaluación de
Decreto Salud en el Trabajo. en la proveedores y/o contratistas,
1072/2015 evaluación y selección de j|se valida que dichos

Artículos: proveedores y contratistas. proveedores o contratistas
: tienen documentado e

implementado el Sistema de

2.10.1 aorta » Gestión de Seguridad y

: Salud en el Trabajo y que
conocen los peligros/riesgos

224628. y la forma de controlar alnumeral 1 a 50 .
ejecutar el servicio a realizar
en. la empresa dónde
prestan el servicio.

E2.11 Estándar: Gestión del cambio (1%)
cumple No No

Numeral MARCO CRITERIO MODO DE Toteimente_

|

Cumple NoAplica = CAL

LEGAL VERIFICACIÓN (1.0%) (0.0%) Justifica Justifica con

La empresa dispone de.un Solicitar el documento para
Decreto procedimiento para evaluar el evaluar el impacto sobre la

2.111 1072/2015 Art impacto sobre la Seguridad y Seguridad y Salud. en el

ES 2.246.206 Salud en el frabajo que se Trabajo en cambios internos
a pueda generar por cambios y externos que se presenten

internos o externos. en la entidad.

IFHACER
ESTÁNDAR3 - GESTION DE LA SALUD (20%)

E3.1 Estándar: Condiciones de salud en el trabajo (9 %)
MARCO MODO DE tomen| Comte NoAplicar eu

Numeral CRITERIO A E FICA
LEGAL VERIFICACIÓN (1.0%) (0.0%) Justifica duetiics con

Resolución Hay como mínimo, la Solicitar el. documento
2346/2007 Art siguiente información consolidado qué evidencie el
8.An 15 Art, actualizada de todos” tos cumplimiento de lo requerido
18. trabajadores, del último año: en elcriterio.

la descripción socio

Decreto demográfica de los
1072/2015 trabajadores  (edad,. sexo,

escolaridad, estado civil), la
Artículos: caracterización “de sus

condiciones de satud, la
2.2.4,2.2.18 evaluación y análisis de las

estadísticas sobre la salud de
2.24.6.12. los trabajadores tanto de
numeral 4 origen laboral como común, y

los resultados de las

3.1.1 [2246.13 evaluaciones médicas
numerales 1 y ocupacionales.

2,

2.2.4.6.16.
numeral 7 y
parágrafo 1.

Cumple No No Aplica*
Numeral MARCO CRITERIO MODO DE, comete No me

LEGAL VERIFICACIÓN (1.0%) 0.0%) Justifica. Justifica

Resolución Están definidas y se llevaron

|

Solicitar las evidencias que
2346/2007 Art. a cabo las actividades de |constaten la definición y

18. medicina del trabajo,

|

ejecución

'

de las

promoción y prevención, de |actividades de medicina del

Decreto conformidad con las

|

trabájo, promoción y

1072/2015 prioridades que se

|

prevención de conformidad
identificaron en el diagnóstico |con las prioridades que se

Artículos: de tas condiciones de salud

|

identificaron con base a ¿os

3.1.2 de los trabajadores

.

y los

|

resultados del. diagnóstico

2.2.4.6.8. peligros/mesgos de

|

de las condiciones de salud

numeral 8, Art intervenciónprioritarios y. los peligros/mesgos de
intervención prioritarios.

2.2.4.6.12. .

numerales 4, Solicitar el programa de

13y16 vigilancia epidemiológica de

los trabajadores.     
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2.2.4,6.20.
numeral 9

2.2.4.6.24.
numeral 5,

2246.24.
Parágrafo 3. a

sumera. MARCO CRITERIO MODO DE Yotamente cumple me
LEGAL VERIFICACIÓN A ro

Se informa al médico que Verificar que al médico que
realiza las evaluaciones |realiza las evaluaciones
ocupacionales los perfiles del |ocupacionales, se le
cargo, con una descripción remitieron los soportes

Resolución delas tareas y el medio en el

|

documentales respecio de

3.1.3 2346/2007 cual se desarrollará la fabor los perfiles del cargo,
Art 4. respectiva. descripción de las tareas y el

medío en el cual
desarrollaran la labor los
trabajadores

Cumple No No Apiltar

sumera

|

MARCO CRITERIO MODO DE 1 Cumple sl

LEGAL VERIFICACIÓN (1.0%) 10.0%) sustitica Justitica 9%

Resolución Serealizan las evaluaciones Solicitar los conceptos de
2346/2007 médicas de acuerdo con la aptitud que demuestren ta

Art5. normatividad y los peligros a realización de las
los cuales se encuentre evaluaciones médicas.

Decreto expuesto el trabajador.
1072/2015 Solicitar el documento 0

Así mismo, se tiene defínida registro que evidencie" la
Artículos; la frecuencia de las definición de la frecuencia
2.2.4.6.12 evaluaciones médicas de las evaluaciones médicas
numeral 4 y 13. ocupacionales periódicas periódicas,

según tipo, magnitud,
2.2.4.6.24, frecuencia de exposición a

3.1.4 parágrafo 3 cada peligro, el estado de Solicitar el documento que
salud del trabajador, las evidencie la comunicación
recomendaciones de los por escrito al trabajador de
sistemas de vigilancia los resultados de las
epidemiológica y la evaluaciones médicas
tegislación vigente. ocupacionales.

Resolución Los resultados de las
957/2005 evaluaciones médicas

Comunidad ocupacionales serán
Andina de comunicados por escrito al
Naciones trabajador y constarán en su

An 17 historia médica, _

somera

|

MARCO CRITERIO MODO DE Fosas

|

Cumple A E
LEGAL VERIFICACIÓN (1.0%) (0.09% sustos sustitica 0%

Resolución La empresa debe tener la Evidenciar los soportes que .

2346/2007- custodía de tas historias demuestren que la custodia
An16 y 17 clínicas a cargo de una de las historias clínicas esté
modificado por institución prestadora de a cargo de una institución
la Resolución servicios en Seguridad y prestadora de servicios en

3.1.5 1918/2009 Salud en el Trabajo o dei Seguridad y Salud en el
ue Ant 2 médico que practica los Trabajo o del médico que

exámenes laborales en la practica los exámenes

Decreto empresa. taborales en la empresa.

1072/2015
Art 2.2.4.6.13
numeral 1 y 2

mmera. MARCO CRITERIO MODO DE a compe mor
LEGAL VERIFICACIÓN $1.0%) 10.9%) custiica gustos CON

Decreto La empresa acata las Solicitar documento de
2177/1989 Art. restricciones y recomendaciones y
16 recomendaciones médico restricciones a trabajadores

laborales por parte de la y revisar que la empresa ha
Ley 776/2002 Empresa Promotora de Salud acatado todas las
Arts. 4 y 8 (EPS) o Administradora de recomendaciones y

Riesgos Laborales (ARL) restricciones médico
Resolución prescritas a los trabajadores taborales prescritas a todos
2844/ 2007 Art para la realización de sus los trabajadores y ha

3.1.6 1, parágrafo. funciones. realizado las acciones que
se requieran en materia de

Resolución Así mismo y de ser reubicación o readaptación.

1013/2008 Art necesario, se adecua el
1, parágrafo. puesto de trabajo, se reubica Solicitar documento de

al trabajador o realiza la soporte de recibido por parte
Manual de readaptación laboral. de quienes califican en
procedimientos primera oportunidad y/o a
para la Se anexa soportes de las Juntas de Calificación de
rehabilitación y entrega a quienes califican Invalidez.       
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No "

Numeral MARCO CRITERIÓ MODO DE Erica Cumple No Aplicar 29

LEGAL VERIFICACIÓN o (00% sustifes duetiles 1
Resolución La empresa midela mortalidad Soticitar los resultados de la
1401/2007 por accidentes de trabajó y medición para lo corrido del
Art 4 enfermedades laborales como año y/o el año

mínimo una vez ai año y inmediatamente anterior y
Decreto realiza la ciasificación del constatar el comportamiento

3.3.3 1072/2015 origen dei peligro/riesgo que |de la mortalidad y ta
los generó (físicos, químicos, relación de! evento con los

Artículos: biológicos, de -“segurídad, peligros/riesgos.
2.2.4,6,21 públicos, psicosociales, entre

numeral! 10, otros)

Cumple No No Aplica*

nmera. MARCO CRITERIO MODO DE € Cumple a eu
LEGAL VERIFICACIÓN (1.0%) (0.0%) sustitica sueca |

La empresa mide la Solicitar los resultados de la
Decreto prevalencia de la enfermedad medición para lo corrido del

1072/2015 taboral como mínimo una vez año y/o el año
Artículos: al año y realiza lá clasificación inmediatamente anterior y

3.3.4 del origen del peligro/riesgo constatar el comportamiento
e 2.2.4.6.21. que la generó (físico, químico, de la prevalencia de las

numeral 10, biológico, ergonómico o enfermedades laborales y la
biomecánico, psicosocial, relación del evento con los

entre otros) petigros/riesgos.

Cumple No No Aplica"

Numera

|

MARCO CRITERIO MODO DE Yotimente_|_ Cumple Ap mm

LEGAL VERIFICACIÓN (1.0%) (0.0%) Justifica Jurilica e

La empresa midela incidencia Solicitar los resultados de la

Decreto de la enfermedad laboral medición para lo corrido del

1072/2018 como mínimo una vez al año y año y/o el año
realiza la clasificación del inmediatamente “anterior y

. origen del peligro/riesgo que la constatar el comportamiento
3.3.5 aos: generó (físicos, ' químicos, de la incidencia de las

numeral 10 biológicos, ergonómicos o enfermedadeslaborales y la
: biomecánicos, psicosociales, retación del evento con los

entre otros) peligros/riesgos,

Cumple No No Aptica*
Numeral Mo CRITERIO MCACIÓ Totomente_ Cumple - E

G VE N (10%) (0.0%) vustinos suetiica
La empresa mide el Solicitar los resultados de la
ausentismo pot. enfermedad |medición para lo corrido del

Decreto taboral y común y por año y/o al año
1072/2015 accidente de trabajo, como inmediatamente anterior y

mínimo una. vez al año y constatar el comportamiento
3.3.6 Artículos: realiza la clasificación del del ausentismo y la relación
_* 2,2,4.6.21 origen del peligro/riesgo que lo del evento con los

numeral 10, generó ffísicos, ergonómicos, peligros/riesgos,
o biomecánicos, químicos, de
seguridad, públicos,
psicosociales, entre: otros)

4. ESTÁNDAR DE GESTION DE PELIGROS Y RIESGOS(30%

E4.1 Estándar: Identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos (15%)
Cumple No No Aplica

numeral MARCO CRITERIO O OEA A
AL . (8.0%) (0.0%) sustiica sustiica

La empresa tiene definida y ¡Verificar que se realiza la

aplica una metodología para la identificación de peligros,
identificación de peligros “y evaluación y valoración de
evaluación y valoración de los los riesgos conforme a la
riesgos de origen físico, metodalogía definida de
ergonómico o 'biomecánico, |acuerdo con el criterio y con

Decreto biológico, químico, de la participación de los

1072/2015 seguridad, . público, trabajadores, seleccionando
psicosocial, entre otros, con de manera aleatoria algunas

Artículos: alcance sobre todos

-

los

|

de las actividades

4.11 : procesos, actividades |identificadas.
ceo 22.46.15 fulinaias y no rutinarias, .

En maquinaria y equipos en todos Confrontar mediante

22.46.16 los centros de trabajo y en observación directa durante

numeral 2 todos los trabajadores el recorrido a las

: independientemente

'

de “su

|

instalaciones de la empresa
forma dé vinculación y/o |la identificación de peligros

contratación.

Identificar con base en la
valoración de tos “riesgos,

aquellos que son prioritarios.    
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[
numerar MARCO CRITERIO MODO DE amen| comple No Age cau

x
LEGAL VERIFICACIÓN com (00% cucinea sarita |

La identificación de peligros, Verificar que estén
evaluación y valoración del identificados los peligros,

riesgo se desarrolló con la evaluados y valorados los

participación de trabajadores iesgos, con la participación
de todos los niveles de la |de los trabajadores
empresa y es actualizada Solicitar si hay eventos

Decreto como mínimo una vez al año y mortales o catastróficos y

1072/2015 cada vez que ocurra un |validar que el peligro
accidente de trabajo mortal o asociado al evento este

4 Art un evento catastrófico en la identificado, evaluado y

4.1.2 2.2.4.6.15. empresa O cuando se |valorado.

Parágrafo 1 presenten cambios en los
| procesos, en las instalaciones, En caso que se encuentren

2.2.4.6.23 o maquinaria o equipos. valoraciones no tolerables,
verificar la implementación

de las acciones de
intervención y control, de
forma inmediata para
continuar conla tarea

Cumple No ES

Numeral MARCO CRITERIO MODO DE, Ioinene Sample a pet
LEGAL. VERIFICACIÓN 19.0%) (0.0%) Justifica sstifica

La empresa donde se
procese, manipule o trabaje Revisar la lista de materias
con agentes O sustancias primas e insumos, productos

- catalogadas como intermedios o finajes,

carcinógenas o con toxicidad subproductos y desechos y
aguda, causantes de verificar sí estas son o están
enfermedades, incluidas en la compuestas por agentes o

tabla de enfermedades sustancias catalogadas
laborales, prioriza los riesgos como  carcinógenas en el
asociados a estas sustancias grupo 1 dela clasificación de
o agentes y realiza acciones la Agencia Internacional de
de prevención e intervención Investigación sobre el

al respecto. Cáncer (international

Agency tor Research on
Loy Cancer, ¡ARC) o con

1562/2012 toxicidad aguda según los
Art.9 criterios del Sistema

" Globaimente Armonizado

4.1.3

|

Decreto (categorías | y U ).

16, Se debe verificar gue los
parágralo 2 fesgos asociados a estas

Z sustancias o agentes
carcinógenos o con toxicidad

aguda son priorizados y se
realizan acciones de
prevención e intervención.

Así mismo se debe verificar
la existencia de áreas
destinadas para el
almacenamiento de las
materias primas e insumos

y sustancias catalogadas
como  carcinógenas o con
toxicidad aguda.

Cumple No EN

Numeras MARCO CRITERIO MODODE, e A
LEGAL VERIFICACIÓN (4.0%) (0.0%) Justifica_|  Justifica

Decreto Se realizan mediciones Verificar los sopories

1072/2015 ambientales de los riesgos documentales de las
prioritarios, provenientes de mediciones ambientales

Artículos: peligros químicos, físicos y/o realizadas y la remisión de
414 biológicos. estos resultados al Comité
an 2.2.4.6.15. Paritario en Seguridad y

Salud en el Trabajo o al

Resolución Vigía de Seguridad y Salud
2400/1979 en el Trabajo.

Título 111

E4.2 Estándar: Medidas de prevención y control para intervenir los peligros/riesgos (15%)
Cumple No iesumera MARCO CRITERIO MODO DE A

LEGAL VERIFICACIÓN (2.5%) (0.0%) Juetifica Justifca
Decreto Se implementan las medidas Verificar la implementación
1072/2015 de prevención y control con de las medidas de

base en el resultado de la prevención y control, de

Art identificación de peligros, la acuerdo al esguema de        
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MARCO MODO DE Poca A No Aplica" cau
Numeral CRITERIO » mmple FICA

LEGAL VERIFICACION 20 (0% dustifica cion

La empresa investiga todos los |Verificas por medio de un
accidentes e incidentes de muestreosi se investigan os

trabajo y las enfermedades accidentes e incidentes de
cuando sean diagnosticadas |trabajo y las enfermedades
como laborales, determinando |taborales y si se definieron
las causas básicas e |acciones para otros

inmediatas y la posibilidad de |trabajadores potencialmente

Resolución que se presenten muévos |expuestos.

1ao1/2007 |“8808 ]
Ana Constatar qué la

numerales 2 investigación -se haya
3y4 > od)a a los

: quince ías siguientes a

Art7. AT14 su ocurrencia a través del
equipo investigador y
evidenciar que se hayan

3.2.2 raO015 remitido los informes de las

:£- investigaciones de
e . accidente de trabajo grave O

Artículos: moral o una enfermedad

22.4.1.6 laboral mortat.

En caso de haber accidente

224. grave O se produzca la
: muerte verificar la

párticipación de un

224832 profesional coñ

-

licencia
Salud  Ocupaciónal “o” en
Seguridad y -Salud - en. el
Trabajo en la investigación
(propio Co. contratado), .así
como del Comité Paritario o
Vigía de Seguridad y Salud
en el Trabajo.

Numeral MARCO CRITERIO MODO DE e No Aplicar a

LEGAL VERIFICACIÓN Pr A co
Decreto Hay un registro estadístico de Solicitar el registro
1072/2015 los incidentes y de. los estadístico actualizado de lo
Artículos: accidentes de trabajo, así corrido del año y el año
2.2.46.16. como de las enfermedades inmediatamente anterior. al
numeral7, laborales que ocurren; “se de la “visita, así “como la

analiza este registró y las |evidencia que contiene el
2.2.4.6.21 conclusiones derivadas del análisis y las conclusiones
numeral 10, estudio son usadas para el derivadas del estudio que

mejoramiento del Sistema de son usadas para el
3.2.3 2.2.4.6.22. Gestión de Seguridad y Salud mejoramiento del SG — SST.

numeral 8. en el Trabajo.

Decreto
1295/1994

An6t

E3.3 Estándar: Mecanismosde vigilancia de las condiciones de salud de los trabajadores (6%)

numerar

|

MARCO CRITERIO MODO DE Yeameo

|

curp Ño aplico” mn
LEGAL VERIFICACIÓN O A es

Resolución La empresa mide la severidad Solicitar los resultados de la

1401/2007 de los accidentes de trabajo medición para lo corrido det
An. 4 como mínimo una vez al año y año y/o el año

realiza la clasificación *del |inmediatamente 'anterior -y
Decreto origen del peligro/iesgo que constatar el comportamiento

3.3.1 1072/2015 los generó (físicos, químicos, de la severidad y lá relación

biológicos, de seguridad, |del evento “con los
Art.2.2,4.6.2 públicos, psicosociales, entre |peligros/riesgos.

nums.7, 18 y otros).
34

MARCO MODO DE Cumple o No Aplica* cau
Numeral CRITERIO % e So

LEGAL VERIFICACIÓN 0% (00% ética cloR

Resolución La empresa mide la frecuencia

|

Solicitar los resultados de la

1401/2007 de los accidentes e incidentes

|

medición para lo corrido del

Art. 4 de trabajo y enfermedad

|

año y/o el año

laboral como mínimo una vez |inmediatamente anterior y

Decreto al año y realiza la clasificación

|

constatar el comportamiento

3.3.2 1072/2015 del origen del peligro/riesgo

|

de la trecuencia de los

3. que los generó (físicos, de

|

accidentes y la relación del

Artículos: químicos, biológicos,

|

evento con los

2.2.4.6.21. seguridad, públicos,

|

peligros/riesgos.

numeral 10, psicosociales, entre otros.)        
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reincorporación en primera oportunidad y/o' a

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

 

 

 

ocupacional, las Juntas de Calificación de
Invalidez los documentos

Decreto que son responsabilidad del

1072/2015 empleador gue trata la
Artículo norma para la calificación de
2.2.5.1.28. origen y porcentaje de la

pérdida de la capacidad

laboral.

Cumple No No Arica"

somera

|

MARCO CRITERIO MODO DE e a
LEGAL VERIFICACIÓN 11.0%) 0.0%) Justifica _¿_ Justifica con

Decreto Hay un programa para Solicitar el programa
1295/1994 Art promover entre los respectivo y los documentos
35 numeral d) trabajadores estilos de vida y y registros que evidencien el

entorno saludabte, cumplimiento del mismo.
Ley 1562/2012 incluyendo campañas
An 11 literal f) específicas tendientes a la

prevención y el contro! de la
3.1.7 Resolución fármaco dependencia, el

1075/1992 alcoholismo y el tabaquismo,
Art entre otros.

Ley 1355 de 14
de octubre de
2009, Art.5
parágrafo.

Cumple No oo
Numeral MARCO CRITERIO MODO DE Totalmente] Cumple No Aphica E can

LEGAL VERIFICACIÓN (1.0%) (0.0%) dustifica sustitica 0%

Ley 9/1979 En la sede hay suministro Mediante observación
Art. 10, 36, permanente de agua potable, directa, verificar si se cumple
129 y 285 servicios sanitarios y lo que seexige enelcriterio.

3.1.8 mecanismos para disponer Dejando prueba fotográfica o
Resolución excretas y basuras. fílmica al respecto.
2400/1979
Art, 24, 42

. Cumple No =

siomera

|

MARCO CRITERIO MODO DE, . crm A
LEGAL VERIFICACIÓN como soon gustes duelen 0

La empresa elimina los Mediante observación

residuos sólidos, líquidos o directa, constatar tas

gaseosos que se producen, evidencias donde se dé
Ley 9 /1979 así como los residuos cuenta de los procesos de
Art.10, 22 y peligros de forma que no se eliminación de residuos

3.1.8 120 ponga en riesgo a los ¡conforme al criterio y
trabajadores. solicitar contrato de

empresa que elimina y

dispone de los residuos
peligrosos.

E3.2 Estándar: Registro, reporte e investigación de las enfermedadeslaborales, incidentes y

accidentes del trabajo (5%)

numerar

|

MARCO CRITERIO MODO DE | Cumple Pe
LEGAL VERIFICACIÓN 12.0%) (0.0%) Justifca guetos 0%

La empresa reporta a la indagar con los
Resolución Administradora de Riesgos trabajadores, si “se han
1401/2007 Laborales (ARL),'a ta Entidad presentado accidentes de
Art. 14 Promotora de Salud (EPS) trabajo o enfermedades

todos los accidentes y. las laborales (en caso
Decreto Ley enfermedades laborales afirmativo, tomar los datos
19/2012 Art. diagnosticadas. de mombre y número de
140 cedula y solicitar el reporte)

Así mismo, reportará a la Igualmente realizar un
Decreto Dirección Territoriat el muestreo del reporte de
1295/1994 accidente grave y mortal, registro de Accidente de
Ar. 21 literal como las enfermedades Trabajo (FURAT) y el

€) y Art. 62 diagnosticadas como registro de enfermedades
laborales. Laborales (FUREL)

3.2.1 Resolución respectivo, verificando si el
e 156/2005 Estos reportes se realizaran reporte a las

dentro de tos dos (2) días Administradoras de Riesgos
Resolución hábiles siguientes al evento o Laborales, Empresas
2851/2015 recibo del diagnóstico de la Promotoras de Salud y
Art. 1 enfermedad. Dirección Territorial se hizo

dentro de los dos (2) días

Decreto hábiles siguientes al evento
1072/2015 o recibo del diagnóstico de
Artículos: la enfermedad.
2.2.4.6.12

numeral 11,
2.2.4.6.24
numeral 9
224245. 22.41.7.       
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2.246,15, evaluación y valoración de los jerarquización. y de
riesgos (físicos, ergonómicos, conformidad con la

2.2.4.6.24 biológicos, químicos, de identificación de los peligros,
seguridad, públicos, la evaluación y valoración de

Resolución psicosociales, entre otros), los riesgos (físicos,
4.2.1 2400/ 1979 incluidos los prioritarios y ergonómicos, biológicos,

Capítulo | al éstas se ejecutan acorde con químicos, de seguridad,
Vil Art del 63 el esquema de jerarquización, públicos, psicosociales,
al 152 de ser factible priorizar” la:| entre otros), realizada.

intervención en la fuente y en
Ley 9/1979 el medio. Verificar que estas medidas
Aris. 105 al se encuentran prográmadas

109. en el plan anual de trabajo.

Constatar que se dio
preponderancia a las
medidas de prevención y
control, respecto de los
peligros/riesgosprioritarios.

MARCO MODO DE Ae Sample Moo a
Numera! LEGAL CRITERIO VERIFICACIÓN No ACION

12.5%) (0.0%) Justifica Justifica
Decreto Se verifica la aplicación por Solicitar los soportes
1072/2015 parte de los trabajadores de documentales

las medidas de prevención y implementados por. la

Artículos: control de los peligros friesgos empresa donde severifica el

2246 10 (físicos, ergonómicos, cumplimiento de las
A biológicos, guímicos, de responsabilidades de los

224624 seguridad, públicos, trabajadores frente a la
parágrafo 1 psicosociales, entre otrós). aplicación de las medidas

: de prevención y 'cóntrol de
los peligros/riesgos (físicos,

id ergonómicos, biológicos,
químicos, de seguridad,

Resolución públicos, psicosociales,

4.2.2 2400/1979 entre otrcs),

Castas al Realizar visita a las
Vil del Título instataciones para verificar el

¡IL Art del 63 cumplimiento de las medias
al 152 de prevención y control por

parte de los trabajadores de
acuerdo con lo enunciado en

Lana los planes de prevención y

109. control descritos.

Cumple No No Aplica”

Numeral MARCO CRITERIO MODO DE, A con
LEGAL VERIFICACION (2.5%) (0.0%) sa NoJustifica Justifica

La empresa para los peligros Solicitar los procedimientos,
Decreto identificados ha estructurado instructivos, fichas técnicas
1072/2015 programa de prevención y cuando aplique y protocolos

423 An 2.2.4.6.12 protección de la seguridad y de Seguridad y Salud en el
E numerales 7y salud de las personas (incluye Trabajo,

9 procedimientos, instructivos,
fichas técnicas).

Cumple No NoAplica”
Numeral MARCO CRITERIO MODO DE : Cumple A

LEGAL VERIFICACIÓN (2.5%) (0.0%) justifica dustifica

Decreto Se realizan inspecciones Solicitar la evidencia de las
1072/2015, sistemáticas a fas inspecciones realizadas a

instalaciones, maguinaria O las instalaciones, maquinaria

Artículos: equipos, incluidos los y equipos, incluidos los
relacionados con la relacionados con la

2.2.4.6.12 prevención y atención de prevención y atención de
42.4 numeral 14, emergencias; con la emergencias y verificar la

ce: participación

.

del

-

Comité

|:

participación del Comité
2.2.4.6.24 Paritario o Vigía de Seguridad Parítario o Vigía de
parágrafos1 y Salud enel Trabajo. Seguridad y Salud en el
y2 Trabajo.

2.2.4.6.25
numera! 12

Cumple No No Aplica

Sumera MARCO CRITERIO MODO DE, Cameo o o
LEGAL VERIFICACIÓN (2.5%) (0.0%) Justifica Justifica

Decreto Se realiza el mantenimiento

|

Solicitar la evidencia

*

del

1072/2015 periódico de las instalaciones,

|

mantenimiento preventivo

equipos y herramientas, de |y/o” correctivo -en las

Artículos: acuerdo con los informes de

|

instalaciones, equipos y

tas inspecciones o reportes de |herramientas de acuerdo

4.2.5 2.2.4.6.12 condiciones inseguras. con los manuales de uso de

numeral 14, estos y los informes de las
inspecciones o reportes de

condiciones inseguras. 2.2.4.6.24   
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parágrafos 1

y2,

2.2.4.6.25
numeral 12

MARCO MODO DE A No Aplica
Numeral CRITERIO 4 Pe Dart

LEGAL VERIFICACIÓN (2.5%) (0.0%) Justifica y dica
Decreto Se le suministta a los Solicitar los soportes que z

1072/2015 trabajadores que lo requieran evidencien la entrega y

los Elementos de Protección reposición de los Elementos
Artículos: Personal y se le reponen de Protección Personal a los

oportunamente conforme al trabajadores.

224242 desgaste y condiciones de uso
de los mismos. Así mismo verificar los

2242216 soportes que den cuenta del

Severifica que los contratistas cumplimiento del criterio por

22.46.12. y subcontratistas que tengan parte de los contratistas y

numeral 8, trabajadores realizando subcontratistas.

actividades en la empresa, en

2.246,13. su proceso de producción o de Verificar los soportes que
numeral4, prestación de servicios se les evidencien ta realización de

entrega los Elementos de la capacitación en el uso de
4.2.6 2.2.4.6.24 Protección Personal y se hace los Elementos de Protección

Numeral 5 y reposición oportunamente Personal,

parágrafo 1. conforme al desgaste y
condiciones de uso de los Establecer si hay

Resolución mismos. documentos escritos 0
2400/1979 Art pruebasdela entrega de los

literales f) y

9,
Art 176,177 y
178

Ley 9/1979
Art 122 al
124.  Se realiza la capacitación para

el uso de tos Elementos de
Protección Personal  elementos de protección

personal a los trabajadores.      
 

5. ESTÁNDAR DE GESTIÓN DE AMENAZAS(10%)
 

 

E5.1 Estándar: Plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias (10%)

 Cumple No
 

 
 

 
 

 

  
Numeral MARCO CRITERIO MODO DE, A O a No con

LEGAL. VERIFICACIÓN 50% 00% >
Se tiene un plan de Solicitar el plan de
prevención, preparación y prevención, preparación y
respuesta ante emergencias respuesta ante emergencias,
que identifica las amenazas, constatar su divulgación.
evalúa y analiza la

Decreto vulnerabilidad, incluye planos Verificar si existen los
1072/2015 de las instalaciones que planos de las instalaciones

identifican áreas y salidas de que identifican áreas y
Artículos; emergencia, así como la salidas de emergencia y

señalización debida, verificar si existe la debida
5.1.1 2.2.4.6.12. simulacros como mínimo una señalización de la empresa y
ca numeral 12, vez al año y este es divulgado. los soportes que evidencien

Se tienen en cuenta todas las la realización de los
2.2.4.6,25. jornadas de trabajo en todos simulacros.

los centros de trabajo
2.2.4.6.28. Verificar la realización de
numeral 4 simulacros y análisis" del

mismo, validar que los

mejoras hayan. sido tenidas
en cuenta en el
mejoramiento del plan.

Cumple No eE
Numeral MARCO CRITERIO MODO DE Totsirvanto Cumple No Aplicge E caro

LEGAL VERIFICACIÓN (50%) (00%) vusttica duntifca

Se encuentra conformada, Solicitar el documento de
capacitada y dotada ta conformación de la brigada

Decreto brigada Zo de prevención, de prevención, preparación y

1072/2015 preparación y respuestaante respuesta ante emergencias
512 emergencias, organizada y verificar los soportes de la

NS Art2.2.4.6.25 según las necesidades y el capacitación y entrega de la
numeral 11 tamaño de la empresa dotación.

(primeros auxilios, contra
incendios, evacuaciónetc.).        
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IN VERIFICAR
 

6. ESTÁNDARDEVERIFICACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y
SALUD EN EL TRABAJO(5%)

 

E6.1 Estándar: Gestión y resultados del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en

el Trabajo (5%)

 No
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

   
 

 

 

 
 

 

         

MARCO MODO DE foramen| Cup No Aplica” caural Z pe EICA

Numeral LEGAL CRITERIO VERIFICACIÓN [ue| 00% ogame aaa A
Decreto El empleador tiene definidos Solicitar los indicadores de

1072/2015 los indicadores de estructura, estructura, proceso y
Artículos: proceso y résuliado del resultado” det Sistema de
2.2.4.6.19., Sistema de Gestión de Gestión de Seguridad y

6.1.1 Seguridad y Salud en el Salud en el Frabajo que se
e 2.2.4.6.20., Trabajo. encuentren alineadosal plan

estratégico de la empresa.

22.46.21,

2.246.292

MARCO MODO DE veneno comp No Apia, cu
Numera! A ple FICA

LEGAL CRITERIO VERIFICACIÓN  [g259 00% soma aia |
El empleador debe realizar La empresa adelantará por
una auditoría anual, la cual lo menos una veza! año, un
será planificada con .la ciclo completo de auditorías
participación del Comité internas al. SG-SST, en

Paritario o Vigía de Seguridad donde su alcance deberá
y Salud en el Trabajo.. incluir todaslas áreas.

Solicitar el programa de la
Decreto auditoria, el alcance de la

6.1.2 1072/2015 auditoria, la periodicidad, la

Art2.2.4,6.29, metodología y ta
presentación de informes y
verificar que se haya

planificado con la
participación del Comité
Paritario 0 Vigía de
Seguridad y Salud en el
Trabajo.

MARCO MODO DE ron Car NoApta” En
Numeral a ps FICA

LEGAL CRITERIO VERIFICACIÓN [uzs9 (00%| jummo saco |
Álcance de la auditoría de. |.Se debe solicitar a la
cumplimiento del Sistema de' empresa los documentos,
Gestión de Seguridad y Salud pruebas deta realización de

Decreto en el Trabajo. actividades y obligaciones
establecidas en los trece

6.1.3 1072/2015 numerales del artículo
Art. 2.2.4.6.30 o2.24.68.30 del Decreto

1072/2015

MARCO MODO DE me| cumpla No Aplica cau
Numeral LEGAL CRITERIO VERIFICACIÓN mE

(1.25%) (0.0%) Justifica Justifica
La Alta Dirección revisa una Solicitar el documento donde
vez al año el. Sistema de conste la revisión anual por
Gestión de “Seguridad y Salud la Alta Dirección, así'como la
en el Trabajo, sus fesultados comunicación de los

Decreto son comunicados al Comité resultados al Comité
6.1.4 1072/2018 Paritario de Seguridad y Paritario de Seguridad y
nto An. 22.46.31 Salud en el Trabajo o al Vigía Salud en el Trabajo o al

Cn de Seguridad y Salud en el Vigía de Seguridad y Salud
Trabajo y al responsable del en el Trabajo y al
Sistema de Gestión de responsable del Sistema de
Seguridad y Salud -en el Gestión de Seguridad y
Trabajo. Saiud en el Trabajo.

IV ACTUAR
, 7. ESTÁNDAR DE MEJORAMIENTO (10%)

E7.1 Estándar: Acciones preventivas y correctivas con base en los resultados del Sistema de

Gestión de Seguridad y Satud en el Trabajo. (10%)
Cumple No No Aplica" cau

numerar MARCO CRITERIO MODODE, cuna o E
LEGAL VERIFICACIÓN (2.5%) (0.0%) Justifica Justifica

Decreto, La empresa garantiza que se Solicitar la evidencia

7.1.1 1072/2015 definan e implementen las documental de ta

cdo acciones preventivas y/o implementación de las

Artículos: correctivas necesarias con acciones preventivas y/o
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base en los resultados de la correctivas provenientes de

2,2,4.6.33, supervisión, inspecciones, la los resultados y/o
medición de los indicadores recomendaciones, de

2.2,4.6.34 del Sistema de Gestión de conformidad conelcriterio.
Seguridad y Salud en el
Trabajo entre otros, y las
recomendaciones del
COPASSTo Vigía.

Cumple No NoAplich*

Numerar

|

MARCO CRITERIO MODO DE, semen Suma . E
LEGAL VERIFICACIÓN No CION

(2.5%) (0.0%) Justifica justifica

Cuapdo despuésde la revisión Solicitar la evidencia 3
Decreto por* la Alta Dirección del documenta! de las acciones

1072/2015 Sistema de Gestión de correctivas, preventivas y/o
Seguridad y Salud en el de mejora que se

Artículos: Trabajo se evidencia que las implementaron según to

z medidas de prevención y detectado enla revisión por
control relativas a los peligros la Alta Dirección cel

7.1.2 O y riesgos en Seguridad y Sistema de Gestión de
paragrato, Salud en el Trabajo son Seguridad y Salud en el

inadecuadas o pueden dejar Trabaja.
224.633, de ser eficaces, la empresa

toma las medidas correctivas,
224034 preventivas y/o de mejora para

subsanarlo detectado.

MARCO MODO DE amoo Cumple Mo Apia ca
Numeral CRITERIO A FA

LEGAL VERIFICACIÓN (2.5%) (0.0%) No cion
Justifica Justifica

Decreto La empresa ejecuta las Solicitar la evidencia
1072/2015 acciones preventivas, documenta! de las acciones "

correctivas y de mejora que se preventivas, correctivas y/0
Artículos: plantean como resultado de la de mejora planteadas como

investigación de los resultado de las
2.2.4.6.21 accidentes y de los incidentes investigaciones y verificar si
numeral6, y ta determinación de las hansido efectivas,

causás básicas e inmediatas
713 2.2.4.6.22 de las enfermedades
nes numeral 5, laborales.

2.2.4.6.33,

2.2.4.6.34

Resolución
1401/2007 Art
12 j

Cumple No No Apilios
Numeral MARCO CRITERIO MODO DE Totelmento Cumple Api cau

LEGAL VERIFICACIÓN (2.5%) *(0.0%) 7 cion
Justifica ¡Justifica

Se implementan las medidas y Solicitar la evidencia
Ley acciones correctivas producto documental de las acciones

1562/2012 de requerimientos o correctivas realizadas en

An 13 recomendaciones o . de respuesta a los
7.1.4 autoridades administrativas, requerimientos o

ce Decreto así como de las recomendaciones | de Jas
1072/2015 Administradoras de Riesgos autoridades administrativas
An.2.2.411.7 Laborales. así como de las
cet Administradoras de Riesgos

Laborales.        
 

  
 

 
 


